
1. La Declaración Internacional sobre los Datos 
Genéticos Humanos.

De conformidad con la Declaración Internacional sobre 
los Datos Genéticos Humanos de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(2003), en su artículo 5 establece que los datos genéticos 
humanos pueden ser recolectados, tratados, utilizados y 
conservados para:

Diagnóstico y asistencia sanitaria;
Investigación médica y cientí�ca; y, 
Medicina forense y procedimientos civiles o penales 
u otras actuaciones legales.

En el artículo 1, párrafo c) de la misma Declaración se 
establece que: “Las disposiciones de la presente 
Declaración se aplicarán a la recolección, el tratamiento, la 
utilización y la conservación de datos genéticos, datos 
proteómicos humanos y muestras biológicas, excepto 
cuando se trate de la investigación, el descubrimiento y el 
enjuiciamiento de delitos penales o de pruebas de 
determinación de parentesco, que estarán sujetos a la 
legislación interna que sea compatible con el derecho 
internacional relativo a los derechos humanos.” (UNESCO, 
2003).

El uso de información genética con �nes forenses está 
internacionalmente permitido, siempre que la normativa 
local sea coherente con el derecho internacional referente 
a derechos humanos; esto incluye la debida regulación 
legal en cuanto a la recolección, el tratamiento, la 
utilización y la conservación de los datos genéticos 
humanos, debido a la información sensible que contiene 
los mismos. 

En cada una de las etapas pre-analíticas, analíticas y 
post-analíticas del análisis del ADN, la persona que brindó 
la muestra es susceptible de sufrir la intromisión a varios 
de sus derechos fundamentales, entre ellos: el derecho a 
la integridad, el derecho a no ser sometido a tratos 
degradantes, el derecho a la no autoincriminación, el 
derecho a la privacidad, el derecho a la identidad, el 
derecho a la determinación informativa. Estas 
disposiciones incluyen a los niñas, niños y adolescentes 
como sujetos titulares de derechos, dentro de un 
contexto de protección especializada.

2. La Resolución 45/95 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU). Principios Rectores para la 
Reglamentación de los Ficheros Computadorizados de 
Datos Personales.

A través de esta resolución, la ONU estableció los 
principios universales que deben regir dentro de la 

normativa nacional de cada Estado para la 
reglamentación de �cheros computarizados de datos 
personales, sin que esto implique una imposición, si se 
dan los parámetros de sujeción para cada Estado 
miembro como garantías mínimas.  Estas son: 

Principio de licitud y lealtad en la información. 
Principio de exactitud en la creación de �cheros y su 
funcionamiento. 
Principio de �nalidad, la cual debe ser especí�ca y 
justi�cada. Debe tener un propósito legal y su 
conservación no puede exceder de lo necesario para 
alcanzar dicha �nalidad. 
Principio de acceso de la persona interesada, como 
derecho de identidad y de conocer todo lo que 
sobre ella se esté procesando y la �nalidad con la 
que se realiza.  Derecho a recurso y a solicitar 
cancelación o recti�cación de la información. 
Principio de no discriminación, la información 
recolectada no podrá ser utilizada para discriminar a 
la persona bajo ninguna circunstancia. 
Principio de seguridad, cada Estado es responsable 
de garantizar la protección de los datos, accesos 
autorizados, utilización y privacidad de la 
información.

3.  La Ley del Banco de Datos Genéticos para Uso 
Forense. 

A �nales del año 2017, fue aprobada la Ley del Banco de 
Datos Genéticos para uso Forense, Decreto Número  
22-2017 del Congreso de la República de Guatemala.  A 
través de esta ley se crea El Banco de Datos Genéticos Para 
uso Forense a cargo del Instituto Nacional de Ciencias 
Forenses (INACIF), su objetivo principal es la recopilación 
de información genética para facilitar el esclarecimiento 
de los hechos que sean objeto de una investigación 
criminal, recolección voluntaria de muestras para 
alimentar el Banco y para la resolución de casos de NNA 
en situación de abandono.
 
Mediante dicha ley se crea un solo banco nacional de ADN 
para uso forense, integrado por tres bases: base de datos 
con �nes criminales; base de datos con �nes humanitarios 
y civiles, dentro de las cuales ya existen categorías para 
per�les genéticos de NNA desaparecidos y NNA 
abandonados; y, base de datos para control de la calidad. 
En la actualidad el Banco de Datos Genéticos para Uso 
Forense es administrado por el INACIF, que atiende los 
casos de procesos penales, civiles en casos de �liación o 
humanitarios. Dentro de la base de datos con �nes 
humanitarios o civiles, se atienden solicitudes emitidas 
por  Juez de Niñez y Adolescencia, relacionadas a la 
identi�cación de NNA, no obstante, se hace necesario 
mecanismos efectivos que aborden a todos los NNA en 

orden público y de carácter irrenunciable (…)” (Ley de 
Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, 2003, 
artículo 6).

En consecuencia, tanto a nivel internacional como a nivel 
nacional se reconocen a las niñas, niños y adolescentes 
como sujetos titulares de derechos y además se les 
reconoce una protección especial, diferenciada y 
reforzada, atendiendo a su condición de personas en 
desarrollo y crecimiento a nivel físico, emocional, moral y 
espiritual, protección que debe ser dada por la familia, la 
sociedad y el Estado, teniendo éste último un deber 
doble, por un lado frente a sus ciudadanos y por otro lado 
frente a toda la comunidad internacional. 

De acuerdo al Informe del Estado Mundial de la Infancia 
las niñas, niños y adolescentes deben ser considerados 
como sujetos principales para el desarrollo de todas las 
políticas estatales, considerando que se les debe de 
proveer de un entorno protector (UNICEF, 2005), 
entendido como todos los elementos interconectados 
entre sí, que funcionan de modo individual y colectivo 
para proteger a la niñez y adolescencia frente a la 
explotación, la violencia y el abuso. Esto implica una 
efectiva protección contra toda amenaza o vulneración de 
sus derechos, teniendo siempre como principio el interés 
superior del niño (Ley de Protección Integral de la Niñez y 
la Adolescencia, 2003, artículo 5), entendida como la 
garantía que se aplica en toda decisión que se adopte con 
relación al NNA, asegurando el ejercicio y disfrute de sus 
derechos.

Sin embargo, uno de los problemas que se enfrentan al 
momento de abordar un caso de amenaza o vulneración 
de derechos de niñas, niños o adolescentes, es el poder 
determinar la verdadera identidad de los NNA, pues 
muchas veces se carece de documentos de identi�cación, 
o se duda de si los mismos realmente les pertenecen. 
Lamentablemente, aunque en algunos casos se pueda 
contar con documentos que tengan incorporadas las 
fotografías de los NNA, puede ser muy difícil realizar la 
identi�cación por medio de estas, especialmente cuando 
han pasado varios años y se producen cambios o 
alteraciones en rasgos y apariencia física, así mismo 
aunque el NNA presente una certi�cación de nacimiento, 
las mismas carecen de fotografía que permita su 
identi�cación certera. En estos casos, se establece 
claramente que una norma no es su�ciente para proteger 
un derecho, pues se necesitan de herramientas operativas 
que permitan cumplir con el deber legal. 

II. Las pruebas de ADN frente a los “Derechos 
Fundamentales”. 

Los análisis genéticos en el ámbito forense han 
contribuido a la resolución de casos relacionados con 

�liación biológica, investigación criminal y de 
identi�cación humana.  Desde los años ochenta se 
comenzaron a crear bases de ADN o bancos de datos 
genéticos para uso forense, siendo El Reino Unido el 
primero en 1985 y luego Los Estados Unidos de América 
en 1986 (National Academy Press, 1992).   

El adelanto tecnológico y cientí�co, ha ayudado a contar 
con herramientas que permiten dar certeza a la 
identi�cación y �liación humana a través de las pruebas 
de ADN y la utilización de bases de datos genéticos o de 
ADN forense, ya que el resultado de las mismas constituye 
un análisis vinculante para identi�car con certeza 
cientí�ca el per�l genético de un presunto responsable de 
un hecho delictivo o para determinar la relación biológica 
�lial entre un supuesto padre y/o madre y un supuesto 
hijo, entre otras �liaciones.   En conclusión, el per�l 
genético de una persona puede ser utilizado dentro del 
ámbito forense para:

Identi�cación para establecer su origen biológico; 
Identi�cación para establecer su relación biológica 
�lial frente a un tercero;
Identi�cación para establecer si su material genético 
corresponde al de una persona implicada en un 
hecho delictivo ya sea como presunto responsable o 
como víctima. 

Cada vez más, las ciencias forenses como auxiliares de la 
administración de justicia, contribuyen a fortalecer de 
manera objetiva y cientí�ca las resoluciones que deben 
tomarse por parte de las autoridades competentes ante 
los distintos casos que deben resolver, incluyendo 
decisiones que afectan a niños, niñas y adolescentes.

El uso del ADN a nivel forense ha dejado de verse como 
una prueba exclusiva del área penal, siendo de gran 
utilidad para la identi�cación de restos humanos, 
personas desaparecidas y la identi�cación en relaciones 
de parentesco biológico.  De allí se han desarrollado las 
bases de ADN forense, las cuales constituyen sistemas 
tecnológicos que agrupan de manera ordenada los 
per�les genéticos, para que puedan ser utilizados como 
herramientas forenses que contribuyan a la identi�cación 
certera de personas y a la generación de pistas 
investigativas dentro del caso forense.  

Las bases de ADN forense constituyen una fuente de 
consulta o�cial para la resolución de casos, siempre y 
cuando cuenten con un marco legal que permita su uso 
regulado y sistematizado y, en el caso de NNA, 
especializado para garantizar la dignidad del NNA y sus 
derechos humanos.
 

Las niñas, niños o adolescentes (NNA) en situación de 
amenaza o vulnerabilidad sufren de una serie de 
desventajas por su condición especial de minoría de edad. 
Uno de los problemas más frecuentes al momento de 
abordar y manejar los casos por parte de las autoridades 
o�ciales de los Estados encargados de gestionar dichos 
casos, es la di�cultad que se tiene para identi�car al NNA 
de manera certera.  Este problema responde a muchas 
situaciones, la falta de información que puede ser 
brindada por parte de los NNA, el hecho de que pueda 
estar amenazado o engañado lo cual di�culta su 
colaboración, la ignorancia o incapacidad jurídica por su 
temprana edad para responder verazmente a las 
preguntas, entre otras. 

En el presente trabajo se analizó si las pruebas de ADN y el 
uso de bases de per�les genéticos para uso forense, 
pueden considerarse como herramientas forenses que 
contribuyen a garantizar el derecho de la identidad de los 
NNA en situaciones de amenaza o vulnerabilidad de sus 
derechos. Para desarrollar el presente trabajo, se ha 
utilizado la interpretación conforme a su texto según el 
sentido propio de las palabras, para el análisis de la 
normativa legal y la interpretación teleológica para 
entender cuál es el propósito del sistema normativo 
analizado, tomando como puntos de partida informes 
realizados por organismos internacionales. Se inicia 
describiendo a los NNA como sujetos titulares de 
derechos, luego se continúa con un breve análisis sobre el 
uso y bene�cios del ADN a nivel forense, desarrollando los 
principios internacionales que establecen los estándares 

para su utilización, posteriormente se analiza el derecho 
de identidad del NNA desde la perspectiva de los artículos 
7 y 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
utilizando los informes realizados por El Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) para 
terminar con una conclusión, la cual pretende dar pautas 
de discusión para un tema relativamente nuevo dentro 
del ámbito del Derecho. 

I. Las niñas, niños y adolescentes (NNA) como sujetos 
titulares de derechos. 

La Convención sobre los Derechos del Niño en su 
preámbulo declara que el niño, por su falta de madurez 
física y mental, necesita protección y cuidado especiales, 
incluso la debida protección legal, tanto antes como 
después del nacimiento. La Convención Americana 
establece en su artículo 19 que: “Todo niño tiene derecho 
a las medidas de protección que su condición de menor 
requiere por parte de su familia, de la sociedad y del 
Estado”. Así mismo, la Declaración Americana reconoce en 
su artículo 7, el derecho a protección, cuidados y ayuda 
especiales a la infancia.  La Constitución Política de la 
República de Guatemala establece en su artículo 51 el 
deber del Estado de proteger los derechos de los menores 
de edad, así como su seguridad.  En ese mismo sentido la 
Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, 
establece en su artículo 6 que: “El Derecho de la niñez y 
adolescencia es un derecho tutelar de los niños, niñas y 
adolescentes, otorgándoles una protección jurídica 
preferente.  Las disposiciones de la presente ley son de 

situación de amenaza o vulneración de derechos en todos 
sus aspectos y que permitan la cooperación 
interinstitucional para el abordaje adecuado de casos, 
mediante la utilización de la información genética como 
parte de los procesos estandarizados a nivel nacional. 

III.  Artículos 7 y 8 de la Convención de los Derechos 
del Niño. 

De conformidad con los artículos 7 y 8 de la Convención 
del Niño, los NNA tienen derecho desde su nacimiento a: 

Ser inscrito 
A un nombre 
A una nacionalidad 
A conocer a sus padres y ser cuidado por ellos, en la 
medida de lo posible.

El Estado tiene la obligación de:

Velar por el cumplimiento de estos derechos a nivel 
nacional de conformidad con sus propias 
legislaciones y a nivel internacional de acuerdo con 
los compromisos adquiridos a través de los 
instrumentos internacionales;  
Velar por el NNA apátrida; 
Respetar el derecho del NNA a preservar su 
identidad, incluyendo: nombre, nacionalidad y 
relaciones familiares; 
Prestar asistencia y protección al NNA, buscando 
restablecer rápidamente su identidad. 

El derecho a la identidad, es el derecho de todo NNA a 
saber quién es y cuál es su origen. Estos dos artículos y el 
artículo 11 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
fueron incorporados en noviembre de 1989, en 
reconocimiento a la lucha de las Abuelas de Plaza de 
Mayo, como consecuencia de la búsqueda de nietos y 
nietas desaparecidos en el terrorismo de Estado que 
Argentina enfrentó en esa época, los mismos fueron 
conocidos como los artículos argentinos (Ministerio 
Público Tutelar, 2019).   Para lograr el éxito de estos casos 
las pruebas de ADN jugaron un papel determinante con el 
�n de lograr la vinculación biológica �lial certera y con 
ello restablecer la vulneración de derechos de las 
personas que en su niñez fueron vulnerados al ser 
separados de sus padres por diversas circunstancias 
consecuencia de la guerra interna.  Esta herramienta 
forense se continúa utilizando en Argentina para ayudar a 
resolver casos de NNA que han sido vulnerados en su 
derecho de identidad.   

Sin embargo, muchas veces es imposible obtener 
información certera de los NNA en situación de amenaza 
o vulnerabilidad de su derecho de identidad, debido a:

Incapacidad de comunicarse por la edad o una 
capacidad especial;
Ignorancia de la información;
NNA se encuentra amenazado o engañado por lo 
tanto no quiere colaborar y dar la información 
correcta;
No habla el idioma;
La información que tiene es parcial, está alterada o 
es falsa.

Todo esto di�culta actualmente a los empleados y 
funcionarios públicos por parte de los Estados para dar 
una respuesta efectiva a los casos, toda vez que al no 
contar con la información necesaria, harán solicitudes a 
otras instancias para tratar de recolectar información, 
tendrán que movilizarse a los lugares relacionados con el 
caso con el �n de recabar pistas, tomarán decisiones 
limitadas a las circunstancias, lo cual complicaría el 
proceso y los NNA sufrirá las consecuencias de dichas 
decisiones.  

1.  La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH). 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) realizó en el año 2017 el informe llamado Garantía 
de Derechos, Niñas, Niños y Adolescentes, el cual trata 
sobre las condiciones de vigencia de los derechos de los 
NNA en diversos países de la región como parte del 
monitoreo constante, notando con preocupación la 
brecha entre los derechos establecidos en las normas y la 
realidad en la que viven millones de NNA en la región.   
Recalcando dentro de su informe: 

Un elevado riesgo para los NNA de ser captados y 
utilizados por el crimen organizado dentro de la 
región. 
Una de las regiones con mayores tasas mundiales de 
homicidios en adolescentes. 
El mero reconocimiento legal de derechos de los 
NNA no es su�ciente, sino que se requiere de 
políticas públicas, programas y servicios; 
mecanismos institucionales especializados; 
sistemas de acopio de datos y análisis de la 
información; y, mecanismos independientes de 
vigilancia. 
Los sistemas nacionales de protección deben ser el 
andamiaje fundamental para el abordaje de los 
casos.
El Estado es responsable bajo el derecho 
internacional de derechos humanos de 
proporcionar una protección especial a los NNA, en 
concordancia con los instrumentos internacionales 
que deben ser traducidos en políticas, programas y 
servicios efectivos.
  

Necesidad de un cambio de paradigma real a través 
de Sistemas Nacionales de Protección ajustados a 
las necesidades actuales de los NNA y sus entornos. 
La implementación de la Convención de los 
Derechos del Niño requiere un cambio de modelo, 
de estructuras organizativas y operativa y mejores 
mecanismos de colaboración y articulación. 
Los Estados tienen la obligación de establecer 
mecanismos para proteger a los NNA frente a 
riesgos concretos o vulneraciones a sus derechos.
Los Estados deben identi�car los grupos de NNA en 
situación de vulnerabilidad de derechos y que 
requieren intervenciones focalizadas y medidas 
proactivas para responder a tales situaciones. 

Estas observaciones establecen nuevas pautas para el 
abordaje de casos de NNA en situación de amenaza o 
vulnerabilidad de sus derechos, también invita a una 
reestructuración y evaluación para determinar qué 
nuevas herramientas cientí�cas y tecnológicas pueden 
ser utilizadas para fortalecer las acciones a nivel de 
Estado. 

Es importante hacer ver que si la amenaza, o sea, el mal o 
daño inminente para el NNA no se aborda de manera 
acertada al inicio, esta se convierte en una vulneración o 
sea un daño o perjuicio real para el NNA, por lo que la 
atención preventiva en el caso de los NNA es vital ya que 
muchas veces la situación de amenaza será la única 
oportunidad para hacer valer sus derechos, de darse la 
vulneración puede llegar a afectarlos física y/o 
psicológicamente de manera permanente y en muchos 
casos aun peor ocasionarles la muerte. 

Los casos de vulneración de derechos de los NNA están 
relacionados con el abuso, maltrato, negligencia y 
abandono.  En donde la vulneración puede darse de 
manera leve y de un tipo, para luego avanzar a un nivel 
mayor y convertirse en otro tipo de vulneración; por 
ejemplo, una niña puede iniciar siendo víctima de abuso 
verbal, luego avanzar a un abuso físico-sexual y por 
último terminar en un abandono por parte de sus 
progenitores.  No obstante, una de las situaciones más 
asociadas a vulneración de derechos es la desaparición 
de los NNA, pues la misma no constituye un delito. 
Adicionalmente, cuando las desapariciones se consideran 
actos de rebeldía de los NNA el interés por su localización 
aun de parte de sus propias familias disminuye o bien no 
es reportada porque la violencia intrafamiliar obliga a que 
estos huyan de sus hogares, siendo los casos más 
denunciados los de sustracción.

2. UNICEF y el Centro Internacional para Niños 
Desaparecidos y Explotados (ICMEC)

UNICEF y el Centro Internacional para Niños 
Desaparecidos y Explotados realizaron en el año 2011 el 

informe Niños Desaparecidos en Centroamérica: 
Investigación sobre prácticas y legislación para la 
prevención y recuperación con el objetivo de evaluar la 
situación de la protección de niños contra la desaparición 
o la sustracción en Centroamérica, del cual muchos de los 
hallazgos aún siguen siendo válidos para este tiempo.  
Entre los aspectos más relevantes es importante 
mencionar: 

Los NNA que desaparecen, se fugan o son 
sustraídos se enfrentan a elevados niveles de 
vulnerabilidad y mayores riesgos, incluyendo la 
muerte. 
Los NNA abandonan el hogar debido a la violencia 
intrafamiliar y esto trae como consecuencia que 
terminen en situación de calle, víctimas de violencia 
sexual, reclutamiento por proxenetas, mendicidad, 
delincuencia, asociación a grupos criminales. 
Los NNA localizados que son devueltos a sus 
entornos familiares con�ictivos serán reincidentes y 
volverán a huir, lo cual los hace más vulnerables, por 
lo que es necesario llevar un registro de casos e 
investigarlos, con el �n de comprender la dinámica 
que motiva a los NNA a fugarse de su hogar.
Cuanto más tiempo transcurre desde la 
desaparición, mayor es la vulnerabilidad del NNA.
Se hace necesario un registro nacional de NNA 
desaparecidos y el compartimiento de información 
internacional. 
La mayor di�cultad al intentar comprender el 
problema de NNA desaparecidos y sustraídos es la 
carencia de información disponible, lo que los hace 
más vulnerables a la trata, la explotación sexual y 
violencia. 
Para el año 2011 se estimaba entre 250,000 y 
800,000 NNA viviendo a lo largo de la frontera entre 
Estados Unidos y México como migrantes 
irregulares. 

Como recomendación de buenas prácticas, está la 
creación de un sistema de gestión de casos, el cual 
también incluye la obtención del ADN de los familiares  
desaparecidos o sustraídos, para contribuir a la 
identi�cación certera, incluyendo NNA indocumentados, 
no identi�cados que se encuentran en orfanatos, centros 
de acogida, guarderías, morgues y otros organismos.

Del informe se puede concluir que la desaparición o 
sustracción de un NNA está siempre relacionada a una 
amenaza o vulneración de sus derechos y en el intento de 
huir de ello el NNA se vuelve víctima de peligros mayores 
ante la falta de atención pronta y efectiva por parte del 
Estado.  Asimismo, el problema de una identi�cación 
certera sigue siendo uno de los aspectos más relevantes y 
negativos, pues esto puede impedir que sus derechos 
sean restituidos. 

Las niñas, niños y adolescentes son sujetos titulares de 
derechos, plenamente reconocidos tanto a nivel nacional 
como a nivel internacional, de allí se deriva la obligación 
de la familia como primer anillo de entorno protector, la 
sociedad como segundo anillo que apoya con ese �n y por 
último el Estado como el ente encargado de asegurar que 
ese entorno protector funcione de manera adecuada y en 
caso de amenaza o vulneración se brinde una respuesta 
efectiva que permita la restitución pronta de el o los 
derechos del NNA vulnerados.  El Estado tiene un doble 
deber, primero frente a los miembros de su sociedad y 
segundo frente a la sociedad internacional. 

El uso de los análisis de ADN en el ámbito de niñez y 
adolescencia, responde por un lado a los avances 
tecnológicos, cientí�cos, sociales y políticos que se han 
dado en los últimos años, y por el otro lado, a las 
necesidades reales de contar con medios idóneos y 
cientí�cos que permitan la identi�cación de los NNA.  Las 
pruebas de ADN se han convertido en herramientas 
auxiliares objetivas, certeras y con�ables para la 
administración de justicia, ya que ayudan a identi�car de 
manera certera al NNA.  Esto también trae aparejado una 
serie de retos por el abuso y mal uso de dichas tecnologías 
y avances, principalmente por la ausencia y la falta de 
regulaciones especí�cas y especializada en el tema. 

Sin embargo, el uso de pruebas de ADN y de las bases de 
ADN constituyen hoy herramientas forenses de 
protección para los NNA amenazados o vulnerados en sus 
derechos humanos, ya que permiten una identi�cación 
cientí�ca, certera y objetiva, lo que garantiza su derecho 
de identidad, mediante el cual los NNA puede ejercer 
efectivamente otros derechos. Por lo tanto, es importante 
desarrollar a nivel nacional la normativa legal que permita 
su uso regulado, sistemático e integrado en el Sistema 
Nacional de Protección de la Niñez y Adolescencia.  

El uso de las pruebas de ADN y las bases de ADN en el caso 
de niñas, niños y adolescentes amenazados o vulnerados 
en sus derechos es legalmente viable, siempre y cuando se 
cumplan con los principios internacionales para el uso de 
este tipo de tecnologías y se cuente con el personal 
capacitado para cumplir con dicha función, siendo el 

INACIF, en el caso de Guatemala el único ente capaz de 
resguardar la información genética de los NNA de manera 
legal, como administrador del Banco de Datos Genéticos 
para Uso Forense; y que dicha administración resguarde 
dicha información en la base de datos con �nes 
humanitarios o civiles de manera separada de las bases de 
datos genéticos para uso criminal, para evitar la violación 
del derecho de privacidad de los NNA. 

La aplicación y uso de los datos genéticos en el ámbito de 
niñez y adolescencia, aún afronta retos por ser un tema 
bastante nuevo e innovador, sin embargo, las cortes y 
tribunales constitucionales y supranacionales jugarán un 
papel relevante para desarrollar los principios, criterios y 
límites aceptables para el uso de las mismas y su 
intromisión en la esfera de los derechos y libertades 
fundamentales de los NNA, garantizando el respeto a su 
dignidad humana y al mismo tiempo el bienestar social. 

Otro gran reto que tienen los Estados a nivel internacional, 
es la creación e implementación de políticas públicas y 
sistema de protección nacional, que incluyan tecnologías 
y en consecuencia se permita el intercambio y 
compartimiento de información segura, con�dencial y 
proporcional en concordancia con los principios 
internacionales, en materia de derechos humanos y del 
derecho de niñez, lo cual será posible hasta que a nivel 
regional existan parámetros estandarizados en el tema, 
especialmente considerando las características de 
violencia dentro de la región de Centroamérica.  

Para la correcta implementación de estas herramientas, se 
debe de tener en cuenta todos los demás principios y 
garantías que asisten a los NNA, por lo que la información 
genética debe ser limitada a la individualización e 
identi�cación del NNA dentro del caso concreto y la 
utilización de su información limitada a ello, contar con un 
mecanismo de gestión de casos a nivel nacional que 
incorpore de manera con�dencial y reservada la 
información genética de los NNA, lo que implica la 
existencia de procedimientos, manuales y protocolos 
especí�cos y especializados.

Relevancia de los peritajes técnicos 
cientí�cos aportados por el Instituto 
Nacional de Ciencias Forenses de 
Guatemala -INACIF- en un proceso 
penal por delito cometido en contra 
de la indemnidad sexual de una 
persona menor de edad.
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El caso que se reporta se enfocará a desarrollar la 
relevancia que tuvieron cada uno de los peritajes técnicos 
cientí�cos realizados por peritos del Instituto Nacional de 
Ciencias Forenses de Guatemala (INACIF), y como estos 
peritajes auxiliaron al sistema de justicia en la 
averiguación de la verdad de un hecho señalado como 
delito cometido en contra de la indemnidad sexual de 
una persona menor de edad, investigación que fue 
realizada dentro de un proceso penal en cumplimiento al 
ejercicio de las funciones como auxiliar �scal de la Fiscalía 
de la Niñez y Adolescencia del Ministerio Público. 

En ese sentido, es oportuno resaltar que para la Fiscalía de 
Niñez y Adolescencia, del MP, es de suma importancia 
contar con el resultado de las pericias de la víctima de la 
evaluación médico legal y de la evaluación psicológica 
forense practicadas por peritos del INACIF, dentro de las 

primeras veinticuatro horas de conocidos los hechos 
delictivos, toda vez que la �scalía, al obtener el resultado 
del peritaje médico legal, pueda encuadrar el tipo penal 
objeto de investigación y con el resultado de la pericia 
psicológica se establezca que lo narrado por la víctima 
cuenta con congruencia clínica, lo cual hace un relato 
con�able. 

En el presente caso, al disponer de elementos de 
convicción como el dictamen pericial emitido por el 
Laboratorio de Informática Forense del INACIF, el cual 
contenía el resultado de extracción de conversaciones 
vinculadas a los hechos investigados en distintas redes 
sociales, asimismo un dictamen pericial emitido por el 
Laboratorio de Documentoscopía del INACIF referido a 
pericia grafotécnica realizada a un indicio dubitado y a la 
grafía indubitada proporcionada por la víctima. 

RESUMEN

Palabras clave: MAINA, proceso penal, perito, peritaje técnico 
cientí�co, delitos contra la indemnidad sexual
Keywords: MAINA, criminal procedure, expert, scienti�c 
technical expertise, crimes against sexual indemnity.
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dictamen pericial de psicología forense en el cual el perito 
concluyó que en el relato brindado por la adolescente en 
dicha reevaluación  habían encontrado elementos clínicos 
de retractación, siendo este un fenómeno que se puede 
dar tomando en cuenta que por la denuncia se ve afectada 
el área familiar, siendo común que a consecuencia de la 
develación de hechos de ese tipo y debido al vínculo 
afectivo existente con el supuesto agresor, así como la 
culpa y las presiones familiares, llevaran a la evaluada a 
negar la situación.

Citación judicial de declaración del presunto 
sindicado 

La �scalía, al contar con elementos su�cientes para 
demostrar la existencia de hechos punibles y los motivos 
racionales su�cientes para creer que el presunto sindicado 
sí había cometido los agravios en contra de la adolescente, 
requirió al órgano jurisdiccional competente citación para 
que el presunto sindicado compareciera a audiencia 
judicial de primera declaración. 

Al celebrarse la audiencia de primera declaración, la 
Fiscalía de Niñez y Adolescencia del Ministerio Público 
intimó los hechos al presunto sindicado, con todas las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como su 
cali�cación jurídica provisional consistente en el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena, describiendo los elementos de convicción existentes 
en ese momento, tales como; declaración de la víctima 
ante el MP, declaraciones de testigos, individualización de 
la víctima y del presunto sindicado, documentación 
fotográ�ca del lugar de los hechos, peritajes técnicos 
cientí�cos del INACIF, informes de instituciones privadas, 
entre otros medios de investigación, por lo que luego de 
escuchar la declaración del sindicado y los argumentos 
tanto de la �scalía como de la defensa técnica, el juez, 
tomando en consideración los elementos de 
investigación, el contenido de los dictámenes periciales, y 
considerando que obraban indicios racionales su�cientes 
para creer en la existencia del delito y la posible 
participación del sindicado en los hechos imputados, 
resolvió dictar auto de procesamiento por el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena en contra del imputado, otorgando un plazo para 
que la �scalía concluyera con la investigación y presentara 
el acto conclusivo correspondiente. 

Durante el plazo de investigación otorgado por el órgano 
jurisdiccional, se continuó realizando distintas diligencias 
de investigación las cuales fueron útiles para fortalecer los 
elementos de convicción existentes, los que 
posteriormente fueron evaluados en la etapa intermedia 

del proceso penal por juez competente, quien al 
considerar la existencia de los hechos planteados por la 
�scalía y la probabilidad de que estos fueran demostrados 
en debate resolvió dictar auto de apertura a juicio oral y 
público.

Es muy común  pensar que los peritajes técnicos cientí�cos 
que tienen preeminencia en investigaciones de delitos de 
violación o agresión sexual, son los relacionados al análisis 
de indicios biológicos, los cuales incriminan en un alto 
porcentaje al agresor, sin embargo, muchas de las 
denuncias recibidas por delitos cometidos contra la 
indemnidad sexual de niñas, niños o adolescentes son por 
hechos que sucedieron semanas, meses o años anteriores 
a la denuncia, lo cual di�culta obtener medios de prueba 
que demuestren esa triangulación de 
víctima-escena-sospechoso, aunado a que este fenómeno 
criminal se caracteriza por cometerse en ausencia de 
testigos dado que se trata de un delito de soledad, en 
donde únicamente están, la víctima y su agresor, por lo 
que generalmente lo que se tiene como medio probatorio 
es el dicho de la víctima, el cual debe ser reforzado con los 
medios de investigación que den credibilidad de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que el delito 
fue cometido.

Asimismo, a través de la presentación de este caso, se 
demuestra la relevancia de los peritajes técnico cientí�cos 
aportados por el INACIF dentro de la investigación, ya que 
con el reconocimiento médico legal fue posible 
determinar con claridad el tipo penal objeto de 
persecución por parte de la �scalía, además, se pudo 
descartar aspectos tales como presencia de enfermedades 
de trasmisión sexual que pudiera tener la víctima como 
consecuencia del hecho delictivo, lo cual constituiría otro 
tipo penal.

En ese sentido también se rea�rma la importancia del 
tiempo oportuno de la declaración de la víctima que inicia 
desde el momento en que el MP tiene conocimiento de la 
comisión de un hecho criminal, ya que, en muchos casos, 
las víctimas al presentar la denuncia se encuentran en 
disposición de declarar y dar información en cuanto a los 
detalles de los hechos criminales en su contra, así como de 
colaborar y dar ese consentimiento indispensable para 
poder ser evaluadas por médicos y psicólogos del INACIF 
durante las primeras 24 horas.

Inicio del caso y presentación de la  denuncia 
penal

A través de una denuncia anónima, vía telefónica, ante la 
Procuraduría General de la Nación (PGN) se conoció el 
caso de una adolescente que fue violentada sexualmente 
y que, por temor, no denunció. La Procuraduría de la Niñez 
y la Adolescencia de la PGN realizó diligencias de 
veri�cación con el �n de esclarecer la veracidad de los 
hechos que ingresaron en la denuncia y establecer las 
acciones urgentes que coadyuvaron en el cese de la 
vulneración de los derechos de la presunta víctima; y 
realizó la constatación en su residencia, sin lograr que la 
adolescente expresara de forma verbal los hechos 
denunciados, ya que, según  informe de la PGN, ella se 
encontraba alterada psicológicamente. No obstante, la 
adolescente escribió en una hoja de papel detalles de 
tiempo, modo y lugar de los vejámenes de tipo sexual de 
los que había sido víctima, señalando a su padre como el 
agresor.  

La adolescente fue trasladada al MAINA en compañía de 
su madre.  La Fiscalía de la Niñez y Adolescencia recibió la 
denuncia penal por parte de la PGN, misma que hizo la 
entrega de la carta escrita por la adolescente donde 
describía las agresiones sexuales que sugerían tratarse del 
tipo penal de violación, el cual según el artículo 173 del 
Código Penal se describe de la siguiente manera “quien, 
con violencia física o psicológica, tenga acceso carnal vía 
vaginal, anal o bucal con otra persona, o le introduzca 
cualquier parte del cuerpo u objetos, por cualquiera de las 
vías señaladas, u obligue a otra persona a introducírselos a 
sí misma, será sancionado con pena de prisión de ocho a 
doce años” (Decreto Número 17-73, año 1973, artículo 
173. Reformado por el artículo 28 del Decreto del 
Congreso de la República Número 9-2009, año 2009), por 
lo que la denuncia se recibió preliminarmente por el 
posible delito de violación en contra de la adolescente. 

Diligencias de investigación en las primeras 
veinticuatro horas de presentación de la denuncia 
penal

En el MAINA, el auxiliar �scal de turno en 
acompañamiento del profesional de la psicología de la 
�scalía, tomó la declaración de la víctima, contando 
previamente con su consentimiento y el de la madre. La 
adolescente, al momento de declarar, narró los hechos 
delictivos y señaló que el agresor era su padre, indicando 
que los hechos habían sucedido en varias ocasiones 

siendo la última vez tres meses anteriores a la denuncia. La 
víctima dentro de su relato indicó que su padre, sin su 
consentimiento y bajo intimidaciones, la desnudaba y 
tocaba su área genital con sus manos y con su órgano 
genital y también la obligaba a que ella le realizara 
tocamientos de tipo sexual a él, sin que ella pudiera 
indicar con claridad si había existido o no acceso carnal, 
sin poder establecerse con exactitud si el delito cometido 
en contra de su indemnidad sexual  se trataba de violación 
o agresión sexual. 

Peritaje de Clínica Forense y Psicología Forense 
realizado durante las primeras veinticuatro horas 
de presentación de la denuncia penal

Se continuó con el  reconocimiento médico legal y el 
peritaje psicológico forense por parte de peritos del 
INACIF en las clínicas del INACIF que se encuentran dentro 
del MAINA, en donde la agraviada brindó, a cada uno de 
los peritos, un relato de los hechos de índole sexual de los 
que fue víctima, que son congruentes con lo declarado en 
la denuncia, y quienes emiten posteriormente el 
dictamen pericial. 

En el caso de la evaluación médico legal, se dictaminó que 
la agraviada presentaba himen íntegro al momento de la 
evaluación, sin presencia de himen complaciente el cual 
se caracteriza por poder ser distendido sin dañarse 
durante una penetración, sin dejar lesiones atribuibles a 
un acto sexual; tampoco presentaba lesiones al nivel del 
ano ni antiguas ni recientes. Con relación a las 
conclusiones brindadas por el médico forense, es 
importante resaltar que al tener conocimiento de que no 
existía des�oración y/o pérdida de la membrana himeneal 
en el área genital de la agraviada, la investigación se 
dirigiría a establecer y probar la comisión del delito de 
agresión sexual el cual según el artículo 173 Bis del Código 
Penal consiste en “quién con violencia física o psicológica, 
realice actos con �nes sexuales o eróticos a otra persona, 
al agresor o a sí misma, siempre que no constituya delito 
de violación será sancionado con prisión de cinco a ocho 
años” (Decreto Número 17-73, año 1973, artículo 173 BIS. 
Reformado por el artículo 29 del Decreto del Congreso de 
la República Número 9-2009, año 2009), descartándose 
entonces la persecución penal por el delito de violación 
por no encuadrar los presupuestos en dicho tipo penal en 
atención a lo dictaminado por el médico forense y la 
información dada por la agraviada, quien probablemente 
por su inexperiencia con relación a qué conlleva el acceso 
carnal no logró expresar con claridad si había existido o no 
una penetración parte de su agresor.
 

Por otra parte, el perito del área de psicología forense del 
INACIF dictaminó que, al momento de la evaluación, la 
agraviada se encontraba en uso adecuado de sus 
facultades mentales y volitivas, que el relato descrito por 
la evaluada contaba con congruencia clínica por ser 
coherente, espontáneo y detallado, pudiendo establecer 
el relato como con�able; además, que la evaluada 
presentaba daño psicológico.

Este peritaje fue uno de los medios cientí�cos de 
investigación más importantes en el presente caso ya que 
contribuyó a demostrar la con�abilidad del relato que la 
víctima brindó en la evaluación psicológica realizada y, 
por ende, lo manifestado por ella en su declaración ante el 
MP, siendo relevante el poder establecer que las 
agresiones sexuales fueron sin su consentimiento y bajo 
intimidaciones por parte del agresor.  Este es un elemento 
importante que debe de determinarse en virtud de la 
edad de la adolescente, ya que el tipo penal requiere que 
la víctima al tener más de 14 años debe haber sufrido una 
violencia física o psicológica en su contra para que los 
actos con �nes sexuales o eróticos sean considerados 
como delito.

Aunado a las pericias realizadas, también dentro de las 
primeras veinticuatro horas de conocida la denuncia, se 
realizaron diligencias de investigación por parte de 
técnicos en investigaciones criminalísticas del MP, 
realizando ubicación, inspección ocular y documentación 
fotográ�ca del lugar de los hechos.  Asimismo por parte 
de los agentes investigadores de la División Especializada 
en Investigación Criminal (DEIC) de la Policía Nacional Civil 
se individualizó al presunto sindicado y a la agraviada, así 
como la ubicación y entrevista de posibles testigos. 

El caso se asignó a la Agencia de Delitos Sexuales de la 
Fiscalía de la Niñez y Adolescencia, en donde según el 
procedimiento se realizaron entrevistas a testigos 
referidos por la víctima, entre ellos, a una testigo a quien 
se identi�cará como A, quien indicó tener amistad con la 
agraviada y saber de los abusos sexuales en su contra, ya 
que la víctima se lo había contado, pero desconocía quién 
era el agresor;  la testigo A también indicó que la víctima le 
enviaba mensajes de texto a través de WhatsApp, 
contándole situaciones relacionadas a los abusos sexuales 
que sufría y su negativa a denunciarlos; la testigo A 
mencionó que le contó la situación a un amigo en común 
que tenía con la agraviada y que entre los tres crearon un 
grupo de chat en la red social Instagram y que la agraviada 
escribía en ese chat lo que le sucedía, sin embargo, los 
mensajes ya no estaban en su poder. 

Al entrevistar a la segunda persona, a quien se 
denominará testigo B, manifestó tener conocimiento de 
los abusos sexuales en contra de la agraviada porque la 
testigo A se lo había contado y que luego de enterarse 
comenzó a tener comunicación con la agraviada y la 
testigo A, a través de un grupo de chat de Instagram, y que 
en ese chat la agraviada les contaba sobre de los hechos 
en su contra. Además, indicó que en una ocasión la 
agraviada le escribió directamente a él por WhatsApp y 
que le expresaba ideas suicidas y también había recibido 
mensajes donde la agraviada le decía que acababa de ser 
abusada y que no denunciaba porque el agresor era su 
padre. El testigo B indicó tener aún los mensajes de texto 
de WhatsApp e Instagram; por lo que con el 
consentimiento del testigo B, se procedió a realizar 
inspección ocular de las conversaciones, luego el teléfono 
fue embalado y con la respectiva cadena de custodia 
trasladado al Laboratorio de Informática Forense del 
INACIF para la extracción de la información contenida en 
el mismo.

Peritaje de Informática Forense 

El Laboratorio de Informática Forense del INACIF realizó la 
extracción in situ de mensajes contenidos en las 
aplicaciones de WhatsApp e Instagram instaladas en el 
teléfono del testigo B, emitiendo un dictamen que 
contenía el resultado de la pericia y adjunto un sobre 
embalado que contenía un disco compacto con la 
información extraída por el perito.  Según el dictamen, se 
extrajeron mensajes de la red social de WhatsApp 
instalada en el celular propiedad del testigo B, y los 
mensajes encontrados correspondían a los enviados por 
la víctima al  testigo B, con las fechas indicadas y  con  la 
identi�cación de los números telefónicos relacionados. 
Asimismo, se obtuvieron mensajes extraídos de la 
aplicación de Instagram, los cuales según hipótesis de la 
�scalía  eran los intercambiados entre la agraviada, la 
testigo A y el testigo B.

Con relación a los mensajes extraídos de la aplicación 
WhatsApp, es oportuno mencionar lo expresado por 
Sánchez (2020), en su artículo denominado: 
“Conversaciones de la aplicación WhatsApp y ejemplos de 
su valor probatorio como evidencia digital en la 
legislación guatemalteca“, publicado en la Revista 
Cientí�ca Diálogo Forense número 2, volumen 2 del año 
2020, en el cual indica: “¿Cómo hacer para demostrar que 
una conversación es real? Existen varios factores mediante 
los cuales se puede determinar si una conversación es o 
no real, lo cual debe ser demostrado por un perito en 
informática forense (...) esto es posible a través del cifrado 

asimétrico, en donde el emisor no puede negar que envió 
un mensaje debido a que el receptor tiene registros de 
quien emitió dicho mensaje y el receptor no puede negar 
que recibió un mensaje debido a que el emisor tiene 
pruebas o registros de la recepción. Esto es denominado 
como no repudio en origen y no repudio en destino. (...) 
en consecuencia, no existe manera de repudiar o negar 
una comunicación utilizando la aplicación WhatsApp. (...) 
las conversaciones y mensajes de la aplicación WhatsApp, 
pueden ser utilizados como pruebas en un proceso 
judicial, siempre que estas sean extraídas siguiendo 
procesos adecuados o forenses, que permitan al juez 
hacerlas admisibles. En materia penal todo lo que 
constituya una prueba puede ser válida, siempre que ésta 
haya sido obtenida legalmente. Hay que tomar en cuenta 
que hacer una captura de pantalla de la conversación e 
imprimirla, para presentarla como prueba, puede que no 
sea aceptada por el juez, debido a que no se certi�ca la 
procedencia de la misma, ni se garantiza que sea una 
conversación real, generada en WhatsApp (...)” (Sánchez, 
2020, p. 34).

Además,  se solicitó autorización judicial para requerir a 
las empresas de telefonía información con relación a la 
identi�cación de los propietarios de los números de 
teléfono tanto del receptor como emisor, con el �n de 
brindar mayor certeza el origen de los mensajes de texto 
extraídos de la red social WhatsApp. 

Peritaje de Documentoscopia Forense

Dada la importancia del contenido de la carta entregada 
por la PGN al presentar la denuncia, esta fue remitida 
como indicio dubitado al Laboratorio de 
Documentoscopía del INACIF, debidamente embalada y 
con su respectiva cadena de custodia, solicitando que se 
realizara peritaje grafotécnico con el objeto de establecer 
si la grafía manuscrita contenida en el documento 
dubitado presentaba correspondencia con la grafía 
manuscrita de la agraviada. En este, el perito concluyó 
que la grafía manuscrita del indicio dubitado presentaba 
correspondencia grafonómica con la grafía manuscrita de 
las muestras escriturales. 

Dicho dictamen, era de gran importancia para la 
investigación, ya que se podía con�rmar que la víctima 
con su puño y letra había plasmado los detalles de modo, 
tiempo y lugar en que se cometieron los hechos y 
señalando a su padre como su agresor.

Es así como se concatenó toda la información, la carta 
analizada, la declaración brindada por la víctima ante la 

�scalía, la información rendida por ella ante los 
profesionales de medicina forense y psicología forense 
del INACIF al momento de evaluarla en el MAINA, así 
como con los mensajes extraídos de las aplicaciones de 
WhatsApp e Instagram.

Declaración de la agraviada en calidad de 
anticipo de prueba

Ante el Juzgado de Turno de Primera Instancia Penal de 
Veinticuatro Horas con Competencia Especí�ca para 
Conocer Delitos Cometidos en Contra de Niñas, Niños y 
Adolescentes del departamento de Guatemala se recibió 
en calidad de anticipo de prueba la declaración de la 
agraviada, quien ante juez competente y ante las demás 
partes procesales, incluido el presunto sindicado, declaró 
que los hechos de índole sexual que había denunciado 
días antes, eran mentiras, negando su declaración 
rendida por ella ante el MP así como los relatos brindados 
a los peritos que practicaron tanto el reconocimiento 
médico legal y evaluación psicológica forense, de igual 
forma los mensajes enviados por medio de las 
aplicaciones WhatsApp, Instagram y el contenido de la 
carta entregada a la PGN, manifestando además que ella 
ya no quería continuar con el proceso.

Retractación de la presunta víctima

Teniendo la negación de los hechos delictivos por parte 
de la adolescente, el caso se volvió complejo, tomando en 
consideración que el objeto de la investigación es la 
búsqueda de la verdad de acuerdo a lo establecido en el 
Código Procesal Penal en el artículo 309. Por lo que, en 
aras de la búsqueda de la verdad y dar una salida procesal 
al caso, ya fuera esta de desestimación o de seguir la 
persecución penal en contra del presunto sindicado, se 
continuó realizando diferentes diligencias de 
investigación y se entrevistaron a algunos testigos, 
quienes brindaron información que respaldaba ciertas 
circunstancias descritas por la adolescente en su 
declaración brindada antes el MP.  

Peritaje de reevalución Psicológica Forense

Al existir una negación de los hechos, era indispensable 
contar con una reevaluación psicológica forense y 
habiendo transcurrido más de un mes desde la primera 
evaluación psicológica practicada, se solicitó una 
reevaluación psicológica al INACIF remitiendo copia de 
todos los antecedentes del caso, incluidas las dos 
declaraciones brindadas por la adolescente. Se obtuvo 

En ese sentido, el peritaje psicológico forense realizado 
dentro de las primeras veinticuatro horas de presentada la 
denuncia fue fundamental y e�caz, ya que, la víctima narró 
al perito detalles de tiempo, modo, lugar, señalando a su 
padre como su agresor y que los actos sexuales en su 
contra fueron sin su consentimiento, siendo esta misma 
información la que ella brindó a la �scalía al momento de 
recibir su declaración.  Con esta información se obtiene  
indicios racionales su�cientes para creer en la existencia 
del delito y la posible participación del sindicado en los 
hechos criminales, no solo porque el perito dictaminó que 
lo relatado en la evaluación psicológica era coherente, 
espontáneo y detallado, si no que esa coherencia, 
espontaneidad y detalle se extendía a los relatos dados 
por la víctima en distintas ocasiones, como lo fue su 
declaración ante el Ministerio Público, el contenido de la 
carta y los mensajes enviados por ella a sus amigos a través 
de redes sociales.

Es importante señalar que, al igual que en el presente caso, 
muchas víctimas de delitos sexuales luego de presentada 
la denuncia tienden a retractarse, negándose a colaborar 
con la investigación. Dicho fenómeno, tal como lo señalan 
los peritos en psicología forense, sucede porque la víctima 
siente culpa por haber denunciado a su agresor, quien en 
la mayoría de casos es un familiar cercano con quien 
tienen un vínculo afectivo, así mismo la presión familiar, la 
dependencia económica que pueda existir con relación al 
agresor, el desgaste emocional que le produce el proceso, 
entre otros factores provocan que algunas víctimas se 
retracten, se rehúsen a colaborar con la investigación o 
desistan de continuar con el proceso, lo cual en este caso 
se con�rma en la reevaluación psicológica forense.

Cabe destacar que el peritaje del Laboratorio de 
Informática Forense fue esencial ya que  describía que los 
mensajes contenidos en las aplicaciones de WhatsApp e 
Instagram eran intercambiados entre la víctima y los 
testigos, también evidenciaba que dichos mensajes eran 
enviados por la víctima, además de poder con ello 
establecer la fecha en que ocurrió el último hecho y la 
incriminación del padre de la víctima.

El dictamen  del Laboratorio de Documentoscopía  
concluyó que la grafía manuscrita contenida en la carta 
que la víctima entregó a la PGN sí presentaba 
correspondencia grafonómica con la grafía manuscrita 
proporcionada por la agraviada. En ese sentido, es 
oportuno mencionar que el manuscrito presuntamente 
fue redactado en presencia de representantes de la PGN, 
lo cual en el proceso debe ser comprobado y dictaminado 
por un perito experto en la materia, pero lo importante es 
que al  contar con este  dictamen pericial se daba certeza 

de forma cientí�ca  que la grafía manuscrita contenida en 
la carta representaba los pensamientos y sentimientos de 
la víctima expresados por medio de su puño y letra. Se 
considera que el peritaje de grafotecnía es tan vinculante y 
de mucho impacto dentro de un proceso de investigación, 
ya que el tener una correspondencia grafonómica, no solo 
implica atribuir la letra a determinado individuo, si no que 
de cierta forma es adentrarse en su mente y descubrir sus 
pensamientos o sentimientos que muchas veces no son 
expresados de forma verbal como en el presente caso.
 
Por otra parte, es importante no asumir que ciertos 
indicios por sí solos prueban determinado hecho o 
circunstancia del caso y que estos pueden o deben ser 
considerados hechos notorios, por el contrario, lo 
importante dentro de la investigación es fortalecer y dar 
certeza de la obtención, valoración y explicación de los 
indicios que oportunamente serán los medios probatorios 
que contribuirán al esclarecimiento de la verdad y la 
obtención de justicia.

Por último, es importante mencionar que en muchos 
casos, como el expuesto en el presente artículo, donde 
existe una retractación o negación de hechos delictivos 
por parte de la propia víctima en audiencia de anticipo de 
prueba, es muy complicado que el juez considere la 
existencia del delito y por ende la participación del 
sindicado en su comisión, por lo que en muchos casos, 
como el presente, es muy probable obtener una falta de 
mérito como resultado de la audiencia de primera 
declaración del sindicado. En el presente caso, la Fiscalía 
de Niñez y Adolescencia pudo demostrar la existencia de 
los hechos delictivos toda vez que contaba con su�cientes 
medios de investigación y peritajes técnico cientí�cos que 
contribuyeron a que el juez considerara que existían 
indicios racionales su�cientes para creer en la existencia 
del delito y la posible participación del sindicado, 
logrando con ello que el Juzgado de Turno de Primera 
Instancia Penal de Veinticuatro Horas con Competencia 
Especí�ca para Conocer Delitos Cometidos en Contra de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Departamento de 
Guatemala dictara auto de procesamiento por el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena en contra del imputado y posteriormente la 
obtención de un auto de apertura a juicio oral y público.
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El artículo 5 del Código Procesal Penal Guatemalteco, Decreto Número 51-92 del Congreso de la República de Guatemala 
y sus reformas, establece lo relacionado a los �nes del proceso penal, indicando que el proceso penal tiene por objeto la 
averiguación de un hecho señalado como delito o falta y de las circunstancias en que pudo ser cometido, así como 
establecer la posible participación del sindicado, siendo el MP el ente encargado de promover la persecución penal y 
dirigir la investigación de los delitos de acción pública, debiendo procurar la averiguación de la verdad a través de medios 
de prueba permitidos. Por mandato legal, el INACIF es la institución responsable en materia de peritajes técnicos 
cientí�cos, encargada de la prestación del servicio de investigación cientí�ca a través de peritos que son expertos en 
distintas áreas cientí�cas o técnicas y aportan la prueba pericial a través de los dictámenes forenses que contienen 
conclusiones técnicas cientí�cas fundadas; estas permiten que las partes procesales tengan información especializada, la 
cual auxiliará al juez al momento de valorar hechos o circunstancias propias del delito.

Por otra parte, la Fiscalía de Niñez y Adolescencia del MP es la responsable de la acción y persecución penal en todos los 
hechos que atentan en contra de los derechos humanos y el desarrollo integral de la niñez y la adolescencia, en ese 
sentido, debido al alto índice de casos relacionados a delitos cometidos en contra de este grupo de la población tan 
vulnerable, fue creado el Modelo de Atención Integral de Niñez y Adolescencia (MAINA) con el objetivo de brindar 
atención especializada y multidisciplinaria. Dicha �scalía realiza investigaciones criminales de forma especializada y 
obtiene en el menor tiempo posible medios investigación que coadyuvan al esclarecimiento de hechos denunciados. 

The reported case will focus on developing the relevance 
of each one of the scienti�c technical expert reports 
carried out by experts of the National Institute of Forensic 
Sciences of Guatemala (INACIF), and how these expert 
reports helped the justice system in the investigation of 
the truth of a fact indicated as a crime committed against 
the sexual indemnity of a minor, investigation that was 
carried out within a criminal process in compliance with 
the exercise of my functions as assistant prosecutor of the 
Prosecutor's O�ce for Children and Adolescents of the 
Public Prosecutor's O�ce. 

In this sense it is appropriate to emphasize that for the 
Prosecutor's O�ce for Children and Adolescents of the 
Public Prosecutor's O�ce, it is of utmost importance to 
have the results of the victim's forensic medical evaluation 
and the forensic psychological evaluation performed by 
INACIF experts within the �rst twenty-four hours of 
knowing the criminal acts, The prosecutor's o�ce, by 
obtaining the result of the forensic medical examination, 
can frame the criminal type under investigation and with 
the result of the psychological examination it is 
established that the victim's narration is clinically 
congruent, which makes a reliable account. 

In the present case, having elements of conviction such as 
the expert opinion issued by the Computer Forensic 
Laboratory of INACIF, which contained the result of the 
extraction of conversations linked to the investigated facts 
in di�erent social networks, also an expert opinion issued 
by the Laboratory of Documentarycopy of INACIF referred 
to a graphotechnical expertise made to a doubtful 
evidence and to the undoubted handwriting provided by 
the victim. 

Therefore, each one of the expert opinions made in this 
case were fundamental elements within the criminal 
process, since, through said scienti�c means of 
investigation, the prosecution provided the jurisdictional 
body with su�cient rational evidence to believe in the 
existence of the crime and the possible participation of 
the accused in the charged facts, with which it was 
achieved that he was linked to the criminal process.
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dictamen pericial de psicología forense en el cual el perito 
concluyó que en el relato brindado por la adolescente en 
dicha reevaluación  habían encontrado elementos clínicos 
de retractación, siendo este un fenómeno que se puede 
dar tomando en cuenta que por la denuncia se ve afectada 
el área familiar, siendo común que a consecuencia de la 
develación de hechos de ese tipo y debido al vínculo 
afectivo existente con el supuesto agresor, así como la 
culpa y las presiones familiares, llevaran a la evaluada a 
negar la situación.

Citación judicial de declaración del presunto 
sindicado 

La �scalía, al contar con elementos su�cientes para 
demostrar la existencia de hechos punibles y los motivos 
racionales su�cientes para creer que el presunto sindicado 
sí había cometido los agravios en contra de la adolescente, 
requirió al órgano jurisdiccional competente citación para 
que el presunto sindicado compareciera a audiencia 
judicial de primera declaración. 

Al celebrarse la audiencia de primera declaración, la 
Fiscalía de Niñez y Adolescencia del Ministerio Público 
intimó los hechos al presunto sindicado, con todas las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como su 
cali�cación jurídica provisional consistente en el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena, describiendo los elementos de convicción existentes 
en ese momento, tales como; declaración de la víctima 
ante el MP, declaraciones de testigos, individualización de 
la víctima y del presunto sindicado, documentación 
fotográ�ca del lugar de los hechos, peritajes técnicos 
cientí�cos del INACIF, informes de instituciones privadas, 
entre otros medios de investigación, por lo que luego de 
escuchar la declaración del sindicado y los argumentos 
tanto de la �scalía como de la defensa técnica, el juez, 
tomando en consideración los elementos de 
investigación, el contenido de los dictámenes periciales, y 
considerando que obraban indicios racionales su�cientes 
para creer en la existencia del delito y la posible 
participación del sindicado en los hechos imputados, 
resolvió dictar auto de procesamiento por el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena en contra del imputado, otorgando un plazo para 
que la �scalía concluyera con la investigación y presentara 
el acto conclusivo correspondiente. 

Durante el plazo de investigación otorgado por el órgano 
jurisdiccional, se continuó realizando distintas diligencias 
de investigación las cuales fueron útiles para fortalecer los 
elementos de convicción existentes, los que 
posteriormente fueron evaluados en la etapa intermedia 

del proceso penal por juez competente, quien al 
considerar la existencia de los hechos planteados por la 
�scalía y la probabilidad de que estos fueran demostrados 
en debate resolvió dictar auto de apertura a juicio oral y 
público.

Es muy común  pensar que los peritajes técnicos cientí�cos 
que tienen preeminencia en investigaciones de delitos de 
violación o agresión sexual, son los relacionados al análisis 
de indicios biológicos, los cuales incriminan en un alto 
porcentaje al agresor, sin embargo, muchas de las 
denuncias recibidas por delitos cometidos contra la 
indemnidad sexual de niñas, niños o adolescentes son por 
hechos que sucedieron semanas, meses o años anteriores 
a la denuncia, lo cual di�culta obtener medios de prueba 
que demuestren esa triangulación de 
víctima-escena-sospechoso, aunado a que este fenómeno 
criminal se caracteriza por cometerse en ausencia de 
testigos dado que se trata de un delito de soledad, en 
donde únicamente están, la víctima y su agresor, por lo 
que generalmente lo que se tiene como medio probatorio 
es el dicho de la víctima, el cual debe ser reforzado con los 
medios de investigación que den credibilidad de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que el delito 
fue cometido.

Asimismo, a través de la presentación de este caso, se 
demuestra la relevancia de los peritajes técnico cientí�cos 
aportados por el INACIF dentro de la investigación, ya que 
con el reconocimiento médico legal fue posible 
determinar con claridad el tipo penal objeto de 
persecución por parte de la �scalía, además, se pudo 
descartar aspectos tales como presencia de enfermedades 
de trasmisión sexual que pudiera tener la víctima como 
consecuencia del hecho delictivo, lo cual constituiría otro 
tipo penal.

En ese sentido también se rea�rma la importancia del 
tiempo oportuno de la declaración de la víctima que inicia 
desde el momento en que el MP tiene conocimiento de la 
comisión de un hecho criminal, ya que, en muchos casos, 
las víctimas al presentar la denuncia se encuentran en 
disposición de declarar y dar información en cuanto a los 
detalles de los hechos criminales en su contra, así como de 
colaborar y dar ese consentimiento indispensable para 
poder ser evaluadas por médicos y psicólogos del INACIF 
durante las primeras 24 horas.

Inicio del caso y presentación de la  denuncia 
penal

A través de una denuncia anónima, vía telefónica, ante la 
Procuraduría General de la Nación (PGN) se conoció el 
caso de una adolescente que fue violentada sexualmente 
y que, por temor, no denunció. La Procuraduría de la Niñez 
y la Adolescencia de la PGN realizó diligencias de 
veri�cación con el �n de esclarecer la veracidad de los 
hechos que ingresaron en la denuncia y establecer las 
acciones urgentes que coadyuvaron en el cese de la 
vulneración de los derechos de la presunta víctima; y 
realizó la constatación en su residencia, sin lograr que la 
adolescente expresara de forma verbal los hechos 
denunciados, ya que, según  informe de la PGN, ella se 
encontraba alterada psicológicamente. No obstante, la 
adolescente escribió en una hoja de papel detalles de 
tiempo, modo y lugar de los vejámenes de tipo sexual de 
los que había sido víctima, señalando a su padre como el 
agresor.  

La adolescente fue trasladada al MAINA en compañía de 
su madre.  La Fiscalía de la Niñez y Adolescencia recibió la 
denuncia penal por parte de la PGN, misma que hizo la 
entrega de la carta escrita por la adolescente donde 
describía las agresiones sexuales que sugerían tratarse del 
tipo penal de violación, el cual según el artículo 173 del 
Código Penal se describe de la siguiente manera “quien, 
con violencia física o psicológica, tenga acceso carnal vía 
vaginal, anal o bucal con otra persona, o le introduzca 
cualquier parte del cuerpo u objetos, por cualquiera de las 
vías señaladas, u obligue a otra persona a introducírselos a 
sí misma, será sancionado con pena de prisión de ocho a 
doce años” (Decreto Número 17-73, año 1973, artículo 
173. Reformado por el artículo 28 del Decreto del 
Congreso de la República Número 9-2009, año 2009), por 
lo que la denuncia se recibió preliminarmente por el 
posible delito de violación en contra de la adolescente. 

Diligencias de investigación en las primeras 
veinticuatro horas de presentación de la denuncia 
penal

En el MAINA, el auxiliar �scal de turno en 
acompañamiento del profesional de la psicología de la 
�scalía, tomó la declaración de la víctima, contando 
previamente con su consentimiento y el de la madre. La 
adolescente, al momento de declarar, narró los hechos 
delictivos y señaló que el agresor era su padre, indicando 
que los hechos habían sucedido en varias ocasiones 

siendo la última vez tres meses anteriores a la denuncia. La 
víctima dentro de su relato indicó que su padre, sin su 
consentimiento y bajo intimidaciones, la desnudaba y 
tocaba su área genital con sus manos y con su órgano 
genital y también la obligaba a que ella le realizara 
tocamientos de tipo sexual a él, sin que ella pudiera 
indicar con claridad si había existido o no acceso carnal, 
sin poder establecerse con exactitud si el delito cometido 
en contra de su indemnidad sexual  se trataba de violación 
o agresión sexual. 

Peritaje de Clínica Forense y Psicología Forense 
realizado durante las primeras veinticuatro horas 
de presentación de la denuncia penal

Se continuó con el  reconocimiento médico legal y el 
peritaje psicológico forense por parte de peritos del 
INACIF en las clínicas del INACIF que se encuentran dentro 
del MAINA, en donde la agraviada brindó, a cada uno de 
los peritos, un relato de los hechos de índole sexual de los 
que fue víctima, que son congruentes con lo declarado en 
la denuncia, y quienes emiten posteriormente el 
dictamen pericial. 

En el caso de la evaluación médico legal, se dictaminó que 
la agraviada presentaba himen íntegro al momento de la 
evaluación, sin presencia de himen complaciente el cual 
se caracteriza por poder ser distendido sin dañarse 
durante una penetración, sin dejar lesiones atribuibles a 
un acto sexual; tampoco presentaba lesiones al nivel del 
ano ni antiguas ni recientes. Con relación a las 
conclusiones brindadas por el médico forense, es 
importante resaltar que al tener conocimiento de que no 
existía des�oración y/o pérdida de la membrana himeneal 
en el área genital de la agraviada, la investigación se 
dirigiría a establecer y probar la comisión del delito de 
agresión sexual el cual según el artículo 173 Bis del Código 
Penal consiste en “quién con violencia física o psicológica, 
realice actos con �nes sexuales o eróticos a otra persona, 
al agresor o a sí misma, siempre que no constituya delito 
de violación será sancionado con prisión de cinco a ocho 
años” (Decreto Número 17-73, año 1973, artículo 173 BIS. 
Reformado por el artículo 29 del Decreto del Congreso de 
la República Número 9-2009, año 2009), descartándose 
entonces la persecución penal por el delito de violación 
por no encuadrar los presupuestos en dicho tipo penal en 
atención a lo dictaminado por el médico forense y la 
información dada por la agraviada, quien probablemente 
por su inexperiencia con relación a qué conlleva el acceso 
carnal no logró expresar con claridad si había existido o no 
una penetración parte de su agresor.
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Por otra parte, el perito del área de psicología forense del 
INACIF dictaminó que, al momento de la evaluación, la 
agraviada se encontraba en uso adecuado de sus 
facultades mentales y volitivas, que el relato descrito por 
la evaluada contaba con congruencia clínica por ser 
coherente, espontáneo y detallado, pudiendo establecer 
el relato como con�able; además, que la evaluada 
presentaba daño psicológico.

Este peritaje fue uno de los medios cientí�cos de 
investigación más importantes en el presente caso ya que 
contribuyó a demostrar la con�abilidad del relato que la 
víctima brindó en la evaluación psicológica realizada y, 
por ende, lo manifestado por ella en su declaración ante el 
MP, siendo relevante el poder establecer que las 
agresiones sexuales fueron sin su consentimiento y bajo 
intimidaciones por parte del agresor.  Este es un elemento 
importante que debe de determinarse en virtud de la 
edad de la adolescente, ya que el tipo penal requiere que 
la víctima al tener más de 14 años debe haber sufrido una 
violencia física o psicológica en su contra para que los 
actos con �nes sexuales o eróticos sean considerados 
como delito.

Aunado a las pericias realizadas, también dentro de las 
primeras veinticuatro horas de conocida la denuncia, se 
realizaron diligencias de investigación por parte de 
técnicos en investigaciones criminalísticas del MP, 
realizando ubicación, inspección ocular y documentación 
fotográ�ca del lugar de los hechos.  Asimismo por parte 
de los agentes investigadores de la División Especializada 
en Investigación Criminal (DEIC) de la Policía Nacional Civil 
se individualizó al presunto sindicado y a la agraviada, así 
como la ubicación y entrevista de posibles testigos. 

El caso se asignó a la Agencia de Delitos Sexuales de la 
Fiscalía de la Niñez y Adolescencia, en donde según el 
procedimiento se realizaron entrevistas a testigos 
referidos por la víctima, entre ellos, a una testigo a quien 
se identi�cará como A, quien indicó tener amistad con la 
agraviada y saber de los abusos sexuales en su contra, ya 
que la víctima se lo había contado, pero desconocía quién 
era el agresor;  la testigo A también indicó que la víctima le 
enviaba mensajes de texto a través de WhatsApp, 
contándole situaciones relacionadas a los abusos sexuales 
que sufría y su negativa a denunciarlos; la testigo A 
mencionó que le contó la situación a un amigo en común 
que tenía con la agraviada y que entre los tres crearon un 
grupo de chat en la red social Instagram y que la agraviada 
escribía en ese chat lo que le sucedía, sin embargo, los 
mensajes ya no estaban en su poder. 

Al entrevistar a la segunda persona, a quien se 
denominará testigo B, manifestó tener conocimiento de 
los abusos sexuales en contra de la agraviada porque la 
testigo A se lo había contado y que luego de enterarse 
comenzó a tener comunicación con la agraviada y la 
testigo A, a través de un grupo de chat de Instagram, y que 
en ese chat la agraviada les contaba sobre de los hechos 
en su contra. Además, indicó que en una ocasión la 
agraviada le escribió directamente a él por WhatsApp y 
que le expresaba ideas suicidas y también había recibido 
mensajes donde la agraviada le decía que acababa de ser 
abusada y que no denunciaba porque el agresor era su 
padre. El testigo B indicó tener aún los mensajes de texto 
de WhatsApp e Instagram; por lo que con el 
consentimiento del testigo B, se procedió a realizar 
inspección ocular de las conversaciones, luego el teléfono 
fue embalado y con la respectiva cadena de custodia 
trasladado al Laboratorio de Informática Forense del 
INACIF para la extracción de la información contenida en 
el mismo.

Peritaje de Informática Forense 

El Laboratorio de Informática Forense del INACIF realizó la 
extracción in situ de mensajes contenidos en las 
aplicaciones de WhatsApp e Instagram instaladas en el 
teléfono del testigo B, emitiendo un dictamen que 
contenía el resultado de la pericia y adjunto un sobre 
embalado que contenía un disco compacto con la 
información extraída por el perito.  Según el dictamen, se 
extrajeron mensajes de la red social de WhatsApp 
instalada en el celular propiedad del testigo B, y los 
mensajes encontrados correspondían a los enviados por 
la víctima al  testigo B, con las fechas indicadas y  con  la 
identi�cación de los números telefónicos relacionados. 
Asimismo, se obtuvieron mensajes extraídos de la 
aplicación de Instagram, los cuales según hipótesis de la 
�scalía  eran los intercambiados entre la agraviada, la 
testigo A y el testigo B.

Con relación a los mensajes extraídos de la aplicación 
WhatsApp, es oportuno mencionar lo expresado por 
Sánchez (2020), en su artículo denominado: 
“Conversaciones de la aplicación WhatsApp y ejemplos de 
su valor probatorio como evidencia digital en la 
legislación guatemalteca“, publicado en la Revista 
Cientí�ca Diálogo Forense número 2, volumen 2 del año 
2020, en el cual indica: “¿Cómo hacer para demostrar que 
una conversación es real? Existen varios factores mediante 
los cuales se puede determinar si una conversación es o 
no real, lo cual debe ser demostrado por un perito en 
informática forense (...) esto es posible a través del cifrado 

asimétrico, en donde el emisor no puede negar que envió 
un mensaje debido a que el receptor tiene registros de 
quien emitió dicho mensaje y el receptor no puede negar 
que recibió un mensaje debido a que el emisor tiene 
pruebas o registros de la recepción. Esto es denominado 
como no repudio en origen y no repudio en destino. (...) 
en consecuencia, no existe manera de repudiar o negar 
una comunicación utilizando la aplicación WhatsApp. (...) 
las conversaciones y mensajes de la aplicación WhatsApp, 
pueden ser utilizados como pruebas en un proceso 
judicial, siempre que estas sean extraídas siguiendo 
procesos adecuados o forenses, que permitan al juez 
hacerlas admisibles. En materia penal todo lo que 
constituya una prueba puede ser válida, siempre que ésta 
haya sido obtenida legalmente. Hay que tomar en cuenta 
que hacer una captura de pantalla de la conversación e 
imprimirla, para presentarla como prueba, puede que no 
sea aceptada por el juez, debido a que no se certi�ca la 
procedencia de la misma, ni se garantiza que sea una 
conversación real, generada en WhatsApp (...)” (Sánchez, 
2020, p. 34).

Además,  se solicitó autorización judicial para requerir a 
las empresas de telefonía información con relación a la 
identi�cación de los propietarios de los números de 
teléfono tanto del receptor como emisor, con el �n de 
brindar mayor certeza el origen de los mensajes de texto 
extraídos de la red social WhatsApp. 

Peritaje de Documentoscopia Forense

Dada la importancia del contenido de la carta entregada 
por la PGN al presentar la denuncia, esta fue remitida 
como indicio dubitado al Laboratorio de 
Documentoscopía del INACIF, debidamente embalada y 
con su respectiva cadena de custodia, solicitando que se 
realizara peritaje grafotécnico con el objeto de establecer 
si la grafía manuscrita contenida en el documento 
dubitado presentaba correspondencia con la grafía 
manuscrita de la agraviada. En este, el perito concluyó 
que la grafía manuscrita del indicio dubitado presentaba 
correspondencia grafonómica con la grafía manuscrita de 
las muestras escriturales. 

Dicho dictamen, era de gran importancia para la 
investigación, ya que se podía con�rmar que la víctima 
con su puño y letra había plasmado los detalles de modo, 
tiempo y lugar en que se cometieron los hechos y 
señalando a su padre como su agresor.

Es así como se concatenó toda la información, la carta 
analizada, la declaración brindada por la víctima ante la 

�scalía, la información rendida por ella ante los 
profesionales de medicina forense y psicología forense 
del INACIF al momento de evaluarla en el MAINA, así 
como con los mensajes extraídos de las aplicaciones de 
WhatsApp e Instagram.

Declaración de la agraviada en calidad de 
anticipo de prueba

Ante el Juzgado de Turno de Primera Instancia Penal de 
Veinticuatro Horas con Competencia Especí�ca para 
Conocer Delitos Cometidos en Contra de Niñas, Niños y 
Adolescentes del departamento de Guatemala se recibió 
en calidad de anticipo de prueba la declaración de la 
agraviada, quien ante juez competente y ante las demás 
partes procesales, incluido el presunto sindicado, declaró 
que los hechos de índole sexual que había denunciado 
días antes, eran mentiras, negando su declaración 
rendida por ella ante el MP así como los relatos brindados 
a los peritos que practicaron tanto el reconocimiento 
médico legal y evaluación psicológica forense, de igual 
forma los mensajes enviados por medio de las 
aplicaciones WhatsApp, Instagram y el contenido de la 
carta entregada a la PGN, manifestando además que ella 
ya no quería continuar con el proceso.

Retractación de la presunta víctima

Teniendo la negación de los hechos delictivos por parte 
de la adolescente, el caso se volvió complejo, tomando en 
consideración que el objeto de la investigación es la 
búsqueda de la verdad de acuerdo a lo establecido en el 
Código Procesal Penal en el artículo 309. Por lo que, en 
aras de la búsqueda de la verdad y dar una salida procesal 
al caso, ya fuera esta de desestimación o de seguir la 
persecución penal en contra del presunto sindicado, se 
continuó realizando diferentes diligencias de 
investigación y se entrevistaron a algunos testigos, 
quienes brindaron información que respaldaba ciertas 
circunstancias descritas por la adolescente en su 
declaración brindada antes el MP.  

Peritaje de reevalución Psicológica Forense

Al existir una negación de los hechos, era indispensable 
contar con una reevaluación psicológica forense y 
habiendo transcurrido más de un mes desde la primera 
evaluación psicológica practicada, se solicitó una 
reevaluación psicológica al INACIF remitiendo copia de 
todos los antecedentes del caso, incluidas las dos 
declaraciones brindadas por la adolescente. Se obtuvo 

En ese sentido, el peritaje psicológico forense realizado 
dentro de las primeras veinticuatro horas de presentada la 
denuncia fue fundamental y e�caz, ya que, la víctima narró 
al perito detalles de tiempo, modo, lugar, señalando a su 
padre como su agresor y que los actos sexuales en su 
contra fueron sin su consentimiento, siendo esta misma 
información la que ella brindó a la �scalía al momento de 
recibir su declaración.  Con esta información se obtiene  
indicios racionales su�cientes para creer en la existencia 
del delito y la posible participación del sindicado en los 
hechos criminales, no solo porque el perito dictaminó que 
lo relatado en la evaluación psicológica era coherente, 
espontáneo y detallado, si no que esa coherencia, 
espontaneidad y detalle se extendía a los relatos dados 
por la víctima en distintas ocasiones, como lo fue su 
declaración ante el Ministerio Público, el contenido de la 
carta y los mensajes enviados por ella a sus amigos a través 
de redes sociales.

Es importante señalar que, al igual que en el presente caso, 
muchas víctimas de delitos sexuales luego de presentada 
la denuncia tienden a retractarse, negándose a colaborar 
con la investigación. Dicho fenómeno, tal como lo señalan 
los peritos en psicología forense, sucede porque la víctima 
siente culpa por haber denunciado a su agresor, quien en 
la mayoría de casos es un familiar cercano con quien 
tienen un vínculo afectivo, así mismo la presión familiar, la 
dependencia económica que pueda existir con relación al 
agresor, el desgaste emocional que le produce el proceso, 
entre otros factores provocan que algunas víctimas se 
retracten, se rehúsen a colaborar con la investigación o 
desistan de continuar con el proceso, lo cual en este caso 
se con�rma en la reevaluación psicológica forense.

Cabe destacar que el peritaje del Laboratorio de 
Informática Forense fue esencial ya que  describía que los 
mensajes contenidos en las aplicaciones de WhatsApp e 
Instagram eran intercambiados entre la víctima y los 
testigos, también evidenciaba que dichos mensajes eran 
enviados por la víctima, además de poder con ello 
establecer la fecha en que ocurrió el último hecho y la 
incriminación del padre de la víctima.

El dictamen  del Laboratorio de Documentoscopía  
concluyó que la grafía manuscrita contenida en la carta 
que la víctima entregó a la PGN sí presentaba 
correspondencia grafonómica con la grafía manuscrita 
proporcionada por la agraviada. En ese sentido, es 
oportuno mencionar que el manuscrito presuntamente 
fue redactado en presencia de representantes de la PGN, 
lo cual en el proceso debe ser comprobado y dictaminado 
por un perito experto en la materia, pero lo importante es 
que al  contar con este  dictamen pericial se daba certeza 

de forma cientí�ca  que la grafía manuscrita contenida en 
la carta representaba los pensamientos y sentimientos de 
la víctima expresados por medio de su puño y letra. Se 
considera que el peritaje de grafotecnía es tan vinculante y 
de mucho impacto dentro de un proceso de investigación, 
ya que el tener una correspondencia grafonómica, no solo 
implica atribuir la letra a determinado individuo, si no que 
de cierta forma es adentrarse en su mente y descubrir sus 
pensamientos o sentimientos que muchas veces no son 
expresados de forma verbal como en el presente caso.
 
Por otra parte, es importante no asumir que ciertos 
indicios por sí solos prueban determinado hecho o 
circunstancia del caso y que estos pueden o deben ser 
considerados hechos notorios, por el contrario, lo 
importante dentro de la investigación es fortalecer y dar 
certeza de la obtención, valoración y explicación de los 
indicios que oportunamente serán los medios probatorios 
que contribuirán al esclarecimiento de la verdad y la 
obtención de justicia.

Por último, es importante mencionar que en muchos 
casos, como el expuesto en el presente artículo, donde 
existe una retractación o negación de hechos delictivos 
por parte de la propia víctima en audiencia de anticipo de 
prueba, es muy complicado que el juez considere la 
existencia del delito y por ende la participación del 
sindicado en su comisión, por lo que en muchos casos, 
como el presente, es muy probable obtener una falta de 
mérito como resultado de la audiencia de primera 
declaración del sindicado. En el presente caso, la Fiscalía 
de Niñez y Adolescencia pudo demostrar la existencia de 
los hechos delictivos toda vez que contaba con su�cientes 
medios de investigación y peritajes técnico cientí�cos que 
contribuyeron a que el juez considerara que existían 
indicios racionales su�cientes para creer en la existencia 
del delito y la posible participación del sindicado, 
logrando con ello que el Juzgado de Turno de Primera 
Instancia Penal de Veinticuatro Horas con Competencia 
Especí�ca para Conocer Delitos Cometidos en Contra de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Departamento de 
Guatemala dictara auto de procesamiento por el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena en contra del imputado y posteriormente la 
obtención de un auto de apertura a juicio oral y público.
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dictamen pericial de psicología forense en el cual el perito 
concluyó que en el relato brindado por la adolescente en 
dicha reevaluación  habían encontrado elementos clínicos 
de retractación, siendo este un fenómeno que se puede 
dar tomando en cuenta que por la denuncia se ve afectada 
el área familiar, siendo común que a consecuencia de la 
develación de hechos de ese tipo y debido al vínculo 
afectivo existente con el supuesto agresor, así como la 
culpa y las presiones familiares, llevaran a la evaluada a 
negar la situación.

Citación judicial de declaración del presunto 
sindicado 

La �scalía, al contar con elementos su�cientes para 
demostrar la existencia de hechos punibles y los motivos 
racionales su�cientes para creer que el presunto sindicado 
sí había cometido los agravios en contra de la adolescente, 
requirió al órgano jurisdiccional competente citación para 
que el presunto sindicado compareciera a audiencia 
judicial de primera declaración. 

Al celebrarse la audiencia de primera declaración, la 
Fiscalía de Niñez y Adolescencia del Ministerio Público 
intimó los hechos al presunto sindicado, con todas las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como su 
cali�cación jurídica provisional consistente en el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena, describiendo los elementos de convicción existentes 
en ese momento, tales como; declaración de la víctima 
ante el MP, declaraciones de testigos, individualización de 
la víctima y del presunto sindicado, documentación 
fotográ�ca del lugar de los hechos, peritajes técnicos 
cientí�cos del INACIF, informes de instituciones privadas, 
entre otros medios de investigación, por lo que luego de 
escuchar la declaración del sindicado y los argumentos 
tanto de la �scalía como de la defensa técnica, el juez, 
tomando en consideración los elementos de 
investigación, el contenido de los dictámenes periciales, y 
considerando que obraban indicios racionales su�cientes 
para creer en la existencia del delito y la posible 
participación del sindicado en los hechos imputados, 
resolvió dictar auto de procesamiento por el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena en contra del imputado, otorgando un plazo para 
que la �scalía concluyera con la investigación y presentara 
el acto conclusivo correspondiente. 

Durante el plazo de investigación otorgado por el órgano 
jurisdiccional, se continuó realizando distintas diligencias 
de investigación las cuales fueron útiles para fortalecer los 
elementos de convicción existentes, los que 
posteriormente fueron evaluados en la etapa intermedia 

del proceso penal por juez competente, quien al 
considerar la existencia de los hechos planteados por la 
�scalía y la probabilidad de que estos fueran demostrados 
en debate resolvió dictar auto de apertura a juicio oral y 
público.

Es muy común  pensar que los peritajes técnicos cientí�cos 
que tienen preeminencia en investigaciones de delitos de 
violación o agresión sexual, son los relacionados al análisis 
de indicios biológicos, los cuales incriminan en un alto 
porcentaje al agresor, sin embargo, muchas de las 
denuncias recibidas por delitos cometidos contra la 
indemnidad sexual de niñas, niños o adolescentes son por 
hechos que sucedieron semanas, meses o años anteriores 
a la denuncia, lo cual di�culta obtener medios de prueba 
que demuestren esa triangulación de 
víctima-escena-sospechoso, aunado a que este fenómeno 
criminal se caracteriza por cometerse en ausencia de 
testigos dado que se trata de un delito de soledad, en 
donde únicamente están, la víctima y su agresor, por lo 
que generalmente lo que se tiene como medio probatorio 
es el dicho de la víctima, el cual debe ser reforzado con los 
medios de investigación que den credibilidad de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que el delito 
fue cometido.

Asimismo, a través de la presentación de este caso, se 
demuestra la relevancia de los peritajes técnico cientí�cos 
aportados por el INACIF dentro de la investigación, ya que 
con el reconocimiento médico legal fue posible 
determinar con claridad el tipo penal objeto de 
persecución por parte de la �scalía, además, se pudo 
descartar aspectos tales como presencia de enfermedades 
de trasmisión sexual que pudiera tener la víctima como 
consecuencia del hecho delictivo, lo cual constituiría otro 
tipo penal.

En ese sentido también se rea�rma la importancia del 
tiempo oportuno de la declaración de la víctima que inicia 
desde el momento en que el MP tiene conocimiento de la 
comisión de un hecho criminal, ya que, en muchos casos, 
las víctimas al presentar la denuncia se encuentran en 
disposición de declarar y dar información en cuanto a los 
detalles de los hechos criminales en su contra, así como de 
colaborar y dar ese consentimiento indispensable para 
poder ser evaluadas por médicos y psicólogos del INACIF 
durante las primeras 24 horas.

Inicio del caso y presentación de la  denuncia 
penal

A través de una denuncia anónima, vía telefónica, ante la 
Procuraduría General de la Nación (PGN) se conoció el 
caso de una adolescente que fue violentada sexualmente 
y que, por temor, no denunció. La Procuraduría de la Niñez 
y la Adolescencia de la PGN realizó diligencias de 
veri�cación con el �n de esclarecer la veracidad de los 
hechos que ingresaron en la denuncia y establecer las 
acciones urgentes que coadyuvaron en el cese de la 
vulneración de los derechos de la presunta víctima; y 
realizó la constatación en su residencia, sin lograr que la 
adolescente expresara de forma verbal los hechos 
denunciados, ya que, según  informe de la PGN, ella se 
encontraba alterada psicológicamente. No obstante, la 
adolescente escribió en una hoja de papel detalles de 
tiempo, modo y lugar de los vejámenes de tipo sexual de 
los que había sido víctima, señalando a su padre como el 
agresor.  

La adolescente fue trasladada al MAINA en compañía de 
su madre.  La Fiscalía de la Niñez y Adolescencia recibió la 
denuncia penal por parte de la PGN, misma que hizo la 
entrega de la carta escrita por la adolescente donde 
describía las agresiones sexuales que sugerían tratarse del 
tipo penal de violación, el cual según el artículo 173 del 
Código Penal se describe de la siguiente manera “quien, 
con violencia física o psicológica, tenga acceso carnal vía 
vaginal, anal o bucal con otra persona, o le introduzca 
cualquier parte del cuerpo u objetos, por cualquiera de las 
vías señaladas, u obligue a otra persona a introducírselos a 
sí misma, será sancionado con pena de prisión de ocho a 
doce años” (Decreto Número 17-73, año 1973, artículo 
173. Reformado por el artículo 28 del Decreto del 
Congreso de la República Número 9-2009, año 2009), por 
lo que la denuncia se recibió preliminarmente por el 
posible delito de violación en contra de la adolescente. 

Diligencias de investigación en las primeras 
veinticuatro horas de presentación de la denuncia 
penal

En el MAINA, el auxiliar �scal de turno en 
acompañamiento del profesional de la psicología de la 
�scalía, tomó la declaración de la víctima, contando 
previamente con su consentimiento y el de la madre. La 
adolescente, al momento de declarar, narró los hechos 
delictivos y señaló que el agresor era su padre, indicando 
que los hechos habían sucedido en varias ocasiones 

siendo la última vez tres meses anteriores a la denuncia. La 
víctima dentro de su relato indicó que su padre, sin su 
consentimiento y bajo intimidaciones, la desnudaba y 
tocaba su área genital con sus manos y con su órgano 
genital y también la obligaba a que ella le realizara 
tocamientos de tipo sexual a él, sin que ella pudiera 
indicar con claridad si había existido o no acceso carnal, 
sin poder establecerse con exactitud si el delito cometido 
en contra de su indemnidad sexual  se trataba de violación 
o agresión sexual. 

Peritaje de Clínica Forense y Psicología Forense 
realizado durante las primeras veinticuatro horas 
de presentación de la denuncia penal

Se continuó con el  reconocimiento médico legal y el 
peritaje psicológico forense por parte de peritos del 
INACIF en las clínicas del INACIF que se encuentran dentro 
del MAINA, en donde la agraviada brindó, a cada uno de 
los peritos, un relato de los hechos de índole sexual de los 
que fue víctima, que son congruentes con lo declarado en 
la denuncia, y quienes emiten posteriormente el 
dictamen pericial. 

En el caso de la evaluación médico legal, se dictaminó que 
la agraviada presentaba himen íntegro al momento de la 
evaluación, sin presencia de himen complaciente el cual 
se caracteriza por poder ser distendido sin dañarse 
durante una penetración, sin dejar lesiones atribuibles a 
un acto sexual; tampoco presentaba lesiones al nivel del 
ano ni antiguas ni recientes. Con relación a las 
conclusiones brindadas por el médico forense, es 
importante resaltar que al tener conocimiento de que no 
existía des�oración y/o pérdida de la membrana himeneal 
en el área genital de la agraviada, la investigación se 
dirigiría a establecer y probar la comisión del delito de 
agresión sexual el cual según el artículo 173 Bis del Código 
Penal consiste en “quién con violencia física o psicológica, 
realice actos con �nes sexuales o eróticos a otra persona, 
al agresor o a sí misma, siempre que no constituya delito 
de violación será sancionado con prisión de cinco a ocho 
años” (Decreto Número 17-73, año 1973, artículo 173 BIS. 
Reformado por el artículo 29 del Decreto del Congreso de 
la República Número 9-2009, año 2009), descartándose 
entonces la persecución penal por el delito de violación 
por no encuadrar los presupuestos en dicho tipo penal en 
atención a lo dictaminado por el médico forense y la 
información dada por la agraviada, quien probablemente 
por su inexperiencia con relación a qué conlleva el acceso 
carnal no logró expresar con claridad si había existido o no 
una penetración parte de su agresor.
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Por otra parte, el perito del área de psicología forense del 
INACIF dictaminó que, al momento de la evaluación, la 
agraviada se encontraba en uso adecuado de sus 
facultades mentales y volitivas, que el relato descrito por 
la evaluada contaba con congruencia clínica por ser 
coherente, espontáneo y detallado, pudiendo establecer 
el relato como con�able; además, que la evaluada 
presentaba daño psicológico.

Este peritaje fue uno de los medios cientí�cos de 
investigación más importantes en el presente caso ya que 
contribuyó a demostrar la con�abilidad del relato que la 
víctima brindó en la evaluación psicológica realizada y, 
por ende, lo manifestado por ella en su declaración ante el 
MP, siendo relevante el poder establecer que las 
agresiones sexuales fueron sin su consentimiento y bajo 
intimidaciones por parte del agresor.  Este es un elemento 
importante que debe de determinarse en virtud de la 
edad de la adolescente, ya que el tipo penal requiere que 
la víctima al tener más de 14 años debe haber sufrido una 
violencia física o psicológica en su contra para que los 
actos con �nes sexuales o eróticos sean considerados 
como delito.

Aunado a las pericias realizadas, también dentro de las 
primeras veinticuatro horas de conocida la denuncia, se 
realizaron diligencias de investigación por parte de 
técnicos en investigaciones criminalísticas del MP, 
realizando ubicación, inspección ocular y documentación 
fotográ�ca del lugar de los hechos.  Asimismo por parte 
de los agentes investigadores de la División Especializada 
en Investigación Criminal (DEIC) de la Policía Nacional Civil 
se individualizó al presunto sindicado y a la agraviada, así 
como la ubicación y entrevista de posibles testigos. 

El caso se asignó a la Agencia de Delitos Sexuales de la 
Fiscalía de la Niñez y Adolescencia, en donde según el 
procedimiento se realizaron entrevistas a testigos 
referidos por la víctima, entre ellos, a una testigo a quien 
se identi�cará como A, quien indicó tener amistad con la 
agraviada y saber de los abusos sexuales en su contra, ya 
que la víctima se lo había contado, pero desconocía quién 
era el agresor;  la testigo A también indicó que la víctima le 
enviaba mensajes de texto a través de WhatsApp, 
contándole situaciones relacionadas a los abusos sexuales 
que sufría y su negativa a denunciarlos; la testigo A 
mencionó que le contó la situación a un amigo en común 
que tenía con la agraviada y que entre los tres crearon un 
grupo de chat en la red social Instagram y que la agraviada 
escribía en ese chat lo que le sucedía, sin embargo, los 
mensajes ya no estaban en su poder. 

Al entrevistar a la segunda persona, a quien se 
denominará testigo B, manifestó tener conocimiento de 
los abusos sexuales en contra de la agraviada porque la 
testigo A se lo había contado y que luego de enterarse 
comenzó a tener comunicación con la agraviada y la 
testigo A, a través de un grupo de chat de Instagram, y que 
en ese chat la agraviada les contaba sobre de los hechos 
en su contra. Además, indicó que en una ocasión la 
agraviada le escribió directamente a él por WhatsApp y 
que le expresaba ideas suicidas y también había recibido 
mensajes donde la agraviada le decía que acababa de ser 
abusada y que no denunciaba porque el agresor era su 
padre. El testigo B indicó tener aún los mensajes de texto 
de WhatsApp e Instagram; por lo que con el 
consentimiento del testigo B, se procedió a realizar 
inspección ocular de las conversaciones, luego el teléfono 
fue embalado y con la respectiva cadena de custodia 
trasladado al Laboratorio de Informática Forense del 
INACIF para la extracción de la información contenida en 
el mismo.

Peritaje de Informática Forense 

El Laboratorio de Informática Forense del INACIF realizó la 
extracción in situ de mensajes contenidos en las 
aplicaciones de WhatsApp e Instagram instaladas en el 
teléfono del testigo B, emitiendo un dictamen que 
contenía el resultado de la pericia y adjunto un sobre 
embalado que contenía un disco compacto con la 
información extraída por el perito.  Según el dictamen, se 
extrajeron mensajes de la red social de WhatsApp 
instalada en el celular propiedad del testigo B, y los 
mensajes encontrados correspondían a los enviados por 
la víctima al  testigo B, con las fechas indicadas y  con  la 
identi�cación de los números telefónicos relacionados. 
Asimismo, se obtuvieron mensajes extraídos de la 
aplicación de Instagram, los cuales según hipótesis de la 
�scalía  eran los intercambiados entre la agraviada, la 
testigo A y el testigo B.

Con relación a los mensajes extraídos de la aplicación 
WhatsApp, es oportuno mencionar lo expresado por 
Sánchez (2020), en su artículo denominado: 
“Conversaciones de la aplicación WhatsApp y ejemplos de 
su valor probatorio como evidencia digital en la 
legislación guatemalteca“, publicado en la Revista 
Cientí�ca Diálogo Forense número 2, volumen 2 del año 
2020, en el cual indica: “¿Cómo hacer para demostrar que 
una conversación es real? Existen varios factores mediante 
los cuales se puede determinar si una conversación es o 
no real, lo cual debe ser demostrado por un perito en 
informática forense (...) esto es posible a través del cifrado 

asimétrico, en donde el emisor no puede negar que envió 
un mensaje debido a que el receptor tiene registros de 
quien emitió dicho mensaje y el receptor no puede negar 
que recibió un mensaje debido a que el emisor tiene 
pruebas o registros de la recepción. Esto es denominado 
como no repudio en origen y no repudio en destino. (...) 
en consecuencia, no existe manera de repudiar o negar 
una comunicación utilizando la aplicación WhatsApp. (...) 
las conversaciones y mensajes de la aplicación WhatsApp, 
pueden ser utilizados como pruebas en un proceso 
judicial, siempre que estas sean extraídas siguiendo 
procesos adecuados o forenses, que permitan al juez 
hacerlas admisibles. En materia penal todo lo que 
constituya una prueba puede ser válida, siempre que ésta 
haya sido obtenida legalmente. Hay que tomar en cuenta 
que hacer una captura de pantalla de la conversación e 
imprimirla, para presentarla como prueba, puede que no 
sea aceptada por el juez, debido a que no se certi�ca la 
procedencia de la misma, ni se garantiza que sea una 
conversación real, generada en WhatsApp (...)” (Sánchez, 
2020, p. 34).

Además,  se solicitó autorización judicial para requerir a 
las empresas de telefonía información con relación a la 
identi�cación de los propietarios de los números de 
teléfono tanto del receptor como emisor, con el �n de 
brindar mayor certeza el origen de los mensajes de texto 
extraídos de la red social WhatsApp. 

Peritaje de Documentoscopia Forense

Dada la importancia del contenido de la carta entregada 
por la PGN al presentar la denuncia, esta fue remitida 
como indicio dubitado al Laboratorio de 
Documentoscopía del INACIF, debidamente embalada y 
con su respectiva cadena de custodia, solicitando que se 
realizara peritaje grafotécnico con el objeto de establecer 
si la grafía manuscrita contenida en el documento 
dubitado presentaba correspondencia con la grafía 
manuscrita de la agraviada. En este, el perito concluyó 
que la grafía manuscrita del indicio dubitado presentaba 
correspondencia grafonómica con la grafía manuscrita de 
las muestras escriturales. 

Dicho dictamen, era de gran importancia para la 
investigación, ya que se podía con�rmar que la víctima 
con su puño y letra había plasmado los detalles de modo, 
tiempo y lugar en que se cometieron los hechos y 
señalando a su padre como su agresor.

Es así como se concatenó toda la información, la carta 
analizada, la declaración brindada por la víctima ante la 

�scalía, la información rendida por ella ante los 
profesionales de medicina forense y psicología forense 
del INACIF al momento de evaluarla en el MAINA, así 
como con los mensajes extraídos de las aplicaciones de 
WhatsApp e Instagram.

Declaración de la agraviada en calidad de 
anticipo de prueba

Ante el Juzgado de Turno de Primera Instancia Penal de 
Veinticuatro Horas con Competencia Especí�ca para 
Conocer Delitos Cometidos en Contra de Niñas, Niños y 
Adolescentes del departamento de Guatemala se recibió 
en calidad de anticipo de prueba la declaración de la 
agraviada, quien ante juez competente y ante las demás 
partes procesales, incluido el presunto sindicado, declaró 
que los hechos de índole sexual que había denunciado 
días antes, eran mentiras, negando su declaración 
rendida por ella ante el MP así como los relatos brindados 
a los peritos que practicaron tanto el reconocimiento 
médico legal y evaluación psicológica forense, de igual 
forma los mensajes enviados por medio de las 
aplicaciones WhatsApp, Instagram y el contenido de la 
carta entregada a la PGN, manifestando además que ella 
ya no quería continuar con el proceso.

Retractación de la presunta víctima

Teniendo la negación de los hechos delictivos por parte 
de la adolescente, el caso se volvió complejo, tomando en 
consideración que el objeto de la investigación es la 
búsqueda de la verdad de acuerdo a lo establecido en el 
Código Procesal Penal en el artículo 309. Por lo que, en 
aras de la búsqueda de la verdad y dar una salida procesal 
al caso, ya fuera esta de desestimación o de seguir la 
persecución penal en contra del presunto sindicado, se 
continuó realizando diferentes diligencias de 
investigación y se entrevistaron a algunos testigos, 
quienes brindaron información que respaldaba ciertas 
circunstancias descritas por la adolescente en su 
declaración brindada antes el MP.  

Peritaje de reevalución Psicológica Forense

Al existir una negación de los hechos, era indispensable 
contar con una reevaluación psicológica forense y 
habiendo transcurrido más de un mes desde la primera 
evaluación psicológica practicada, se solicitó una 
reevaluación psicológica al INACIF remitiendo copia de 
todos los antecedentes del caso, incluidas las dos 
declaraciones brindadas por la adolescente. Se obtuvo 

En ese sentido, el peritaje psicológico forense realizado 
dentro de las primeras veinticuatro horas de presentada la 
denuncia fue fundamental y e�caz, ya que, la víctima narró 
al perito detalles de tiempo, modo, lugar, señalando a su 
padre como su agresor y que los actos sexuales en su 
contra fueron sin su consentimiento, siendo esta misma 
información la que ella brindó a la �scalía al momento de 
recibir su declaración.  Con esta información se obtiene  
indicios racionales su�cientes para creer en la existencia 
del delito y la posible participación del sindicado en los 
hechos criminales, no solo porque el perito dictaminó que 
lo relatado en la evaluación psicológica era coherente, 
espontáneo y detallado, si no que esa coherencia, 
espontaneidad y detalle se extendía a los relatos dados 
por la víctima en distintas ocasiones, como lo fue su 
declaración ante el Ministerio Público, el contenido de la 
carta y los mensajes enviados por ella a sus amigos a través 
de redes sociales.

Es importante señalar que, al igual que en el presente caso, 
muchas víctimas de delitos sexuales luego de presentada 
la denuncia tienden a retractarse, negándose a colaborar 
con la investigación. Dicho fenómeno, tal como lo señalan 
los peritos en psicología forense, sucede porque la víctima 
siente culpa por haber denunciado a su agresor, quien en 
la mayoría de casos es un familiar cercano con quien 
tienen un vínculo afectivo, así mismo la presión familiar, la 
dependencia económica que pueda existir con relación al 
agresor, el desgaste emocional que le produce el proceso, 
entre otros factores provocan que algunas víctimas se 
retracten, se rehúsen a colaborar con la investigación o 
desistan de continuar con el proceso, lo cual en este caso 
se con�rma en la reevaluación psicológica forense.

Cabe destacar que el peritaje del Laboratorio de 
Informática Forense fue esencial ya que  describía que los 
mensajes contenidos en las aplicaciones de WhatsApp e 
Instagram eran intercambiados entre la víctima y los 
testigos, también evidenciaba que dichos mensajes eran 
enviados por la víctima, además de poder con ello 
establecer la fecha en que ocurrió el último hecho y la 
incriminación del padre de la víctima.

El dictamen  del Laboratorio de Documentoscopía  
concluyó que la grafía manuscrita contenida en la carta 
que la víctima entregó a la PGN sí presentaba 
correspondencia grafonómica con la grafía manuscrita 
proporcionada por la agraviada. En ese sentido, es 
oportuno mencionar que el manuscrito presuntamente 
fue redactado en presencia de representantes de la PGN, 
lo cual en el proceso debe ser comprobado y dictaminado 
por un perito experto en la materia, pero lo importante es 
que al  contar con este  dictamen pericial se daba certeza 

de forma cientí�ca  que la grafía manuscrita contenida en 
la carta representaba los pensamientos y sentimientos de 
la víctima expresados por medio de su puño y letra. Se 
considera que el peritaje de grafotecnía es tan vinculante y 
de mucho impacto dentro de un proceso de investigación, 
ya que el tener una correspondencia grafonómica, no solo 
implica atribuir la letra a determinado individuo, si no que 
de cierta forma es adentrarse en su mente y descubrir sus 
pensamientos o sentimientos que muchas veces no son 
expresados de forma verbal como en el presente caso.
 
Por otra parte, es importante no asumir que ciertos 
indicios por sí solos prueban determinado hecho o 
circunstancia del caso y que estos pueden o deben ser 
considerados hechos notorios, por el contrario, lo 
importante dentro de la investigación es fortalecer y dar 
certeza de la obtención, valoración y explicación de los 
indicios que oportunamente serán los medios probatorios 
que contribuirán al esclarecimiento de la verdad y la 
obtención de justicia.

Por último, es importante mencionar que en muchos 
casos, como el expuesto en el presente artículo, donde 
existe una retractación o negación de hechos delictivos 
por parte de la propia víctima en audiencia de anticipo de 
prueba, es muy complicado que el juez considere la 
existencia del delito y por ende la participación del 
sindicado en su comisión, por lo que en muchos casos, 
como el presente, es muy probable obtener una falta de 
mérito como resultado de la audiencia de primera 
declaración del sindicado. En el presente caso, la Fiscalía 
de Niñez y Adolescencia pudo demostrar la existencia de 
los hechos delictivos toda vez que contaba con su�cientes 
medios de investigación y peritajes técnico cientí�cos que 
contribuyeron a que el juez considerara que existían 
indicios racionales su�cientes para creer en la existencia 
del delito y la posible participación del sindicado, 
logrando con ello que el Juzgado de Turno de Primera 
Instancia Penal de Veinticuatro Horas con Competencia 
Especí�ca para Conocer Delitos Cometidos en Contra de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Departamento de 
Guatemala dictara auto de procesamiento por el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena en contra del imputado y posteriormente la 
obtención de un auto de apertura a juicio oral y público.
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dictamen pericial de psicología forense en el cual el perito 
concluyó que en el relato brindado por la adolescente en 
dicha reevaluación  habían encontrado elementos clínicos 
de retractación, siendo este un fenómeno que se puede 
dar tomando en cuenta que por la denuncia se ve afectada 
el área familiar, siendo común que a consecuencia de la 
develación de hechos de ese tipo y debido al vínculo 
afectivo existente con el supuesto agresor, así como la 
culpa y las presiones familiares, llevaran a la evaluada a 
negar la situación.

Citación judicial de declaración del presunto 
sindicado 

La �scalía, al contar con elementos su�cientes para 
demostrar la existencia de hechos punibles y los motivos 
racionales su�cientes para creer que el presunto sindicado 
sí había cometido los agravios en contra de la adolescente, 
requirió al órgano jurisdiccional competente citación para 
que el presunto sindicado compareciera a audiencia 
judicial de primera declaración. 

Al celebrarse la audiencia de primera declaración, la 
Fiscalía de Niñez y Adolescencia del Ministerio Público 
intimó los hechos al presunto sindicado, con todas las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como su 
cali�cación jurídica provisional consistente en el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena, describiendo los elementos de convicción existentes 
en ese momento, tales como; declaración de la víctima 
ante el MP, declaraciones de testigos, individualización de 
la víctima y del presunto sindicado, documentación 
fotográ�ca del lugar de los hechos, peritajes técnicos 
cientí�cos del INACIF, informes de instituciones privadas, 
entre otros medios de investigación, por lo que luego de 
escuchar la declaración del sindicado y los argumentos 
tanto de la �scalía como de la defensa técnica, el juez, 
tomando en consideración los elementos de 
investigación, el contenido de los dictámenes periciales, y 
considerando que obraban indicios racionales su�cientes 
para creer en la existencia del delito y la posible 
participación del sindicado en los hechos imputados, 
resolvió dictar auto de procesamiento por el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena en contra del imputado, otorgando un plazo para 
que la �scalía concluyera con la investigación y presentara 
el acto conclusivo correspondiente. 

Durante el plazo de investigación otorgado por el órgano 
jurisdiccional, se continuó realizando distintas diligencias 
de investigación las cuales fueron útiles para fortalecer los 
elementos de convicción existentes, los que 
posteriormente fueron evaluados en la etapa intermedia 

del proceso penal por juez competente, quien al 
considerar la existencia de los hechos planteados por la 
�scalía y la probabilidad de que estos fueran demostrados 
en debate resolvió dictar auto de apertura a juicio oral y 
público.

Es muy común  pensar que los peritajes técnicos cientí�cos 
que tienen preeminencia en investigaciones de delitos de 
violación o agresión sexual, son los relacionados al análisis 
de indicios biológicos, los cuales incriminan en un alto 
porcentaje al agresor, sin embargo, muchas de las 
denuncias recibidas por delitos cometidos contra la 
indemnidad sexual de niñas, niños o adolescentes son por 
hechos que sucedieron semanas, meses o años anteriores 
a la denuncia, lo cual di�culta obtener medios de prueba 
que demuestren esa triangulación de 
víctima-escena-sospechoso, aunado a que este fenómeno 
criminal se caracteriza por cometerse en ausencia de 
testigos dado que se trata de un delito de soledad, en 
donde únicamente están, la víctima y su agresor, por lo 
que generalmente lo que se tiene como medio probatorio 
es el dicho de la víctima, el cual debe ser reforzado con los 
medios de investigación que den credibilidad de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que el delito 
fue cometido.

Asimismo, a través de la presentación de este caso, se 
demuestra la relevancia de los peritajes técnico cientí�cos 
aportados por el INACIF dentro de la investigación, ya que 
con el reconocimiento médico legal fue posible 
determinar con claridad el tipo penal objeto de 
persecución por parte de la �scalía, además, se pudo 
descartar aspectos tales como presencia de enfermedades 
de trasmisión sexual que pudiera tener la víctima como 
consecuencia del hecho delictivo, lo cual constituiría otro 
tipo penal.

En ese sentido también se rea�rma la importancia del 
tiempo oportuno de la declaración de la víctima que inicia 
desde el momento en que el MP tiene conocimiento de la 
comisión de un hecho criminal, ya que, en muchos casos, 
las víctimas al presentar la denuncia se encuentran en 
disposición de declarar y dar información en cuanto a los 
detalles de los hechos criminales en su contra, así como de 
colaborar y dar ese consentimiento indispensable para 
poder ser evaluadas por médicos y psicólogos del INACIF 
durante las primeras 24 horas.

Inicio del caso y presentación de la  denuncia 
penal

A través de una denuncia anónima, vía telefónica, ante la 
Procuraduría General de la Nación (PGN) se conoció el 
caso de una adolescente que fue violentada sexualmente 
y que, por temor, no denunció. La Procuraduría de la Niñez 
y la Adolescencia de la PGN realizó diligencias de 
veri�cación con el �n de esclarecer la veracidad de los 
hechos que ingresaron en la denuncia y establecer las 
acciones urgentes que coadyuvaron en el cese de la 
vulneración de los derechos de la presunta víctima; y 
realizó la constatación en su residencia, sin lograr que la 
adolescente expresara de forma verbal los hechos 
denunciados, ya que, según  informe de la PGN, ella se 
encontraba alterada psicológicamente. No obstante, la 
adolescente escribió en una hoja de papel detalles de 
tiempo, modo y lugar de los vejámenes de tipo sexual de 
los que había sido víctima, señalando a su padre como el 
agresor.  

La adolescente fue trasladada al MAINA en compañía de 
su madre.  La Fiscalía de la Niñez y Adolescencia recibió la 
denuncia penal por parte de la PGN, misma que hizo la 
entrega de la carta escrita por la adolescente donde 
describía las agresiones sexuales que sugerían tratarse del 
tipo penal de violación, el cual según el artículo 173 del 
Código Penal se describe de la siguiente manera “quien, 
con violencia física o psicológica, tenga acceso carnal vía 
vaginal, anal o bucal con otra persona, o le introduzca 
cualquier parte del cuerpo u objetos, por cualquiera de las 
vías señaladas, u obligue a otra persona a introducírselos a 
sí misma, será sancionado con pena de prisión de ocho a 
doce años” (Decreto Número 17-73, año 1973, artículo 
173. Reformado por el artículo 28 del Decreto del 
Congreso de la República Número 9-2009, año 2009), por 
lo que la denuncia se recibió preliminarmente por el 
posible delito de violación en contra de la adolescente. 

Diligencias de investigación en las primeras 
veinticuatro horas de presentación de la denuncia 
penal

En el MAINA, el auxiliar �scal de turno en 
acompañamiento del profesional de la psicología de la 
�scalía, tomó la declaración de la víctima, contando 
previamente con su consentimiento y el de la madre. La 
adolescente, al momento de declarar, narró los hechos 
delictivos y señaló que el agresor era su padre, indicando 
que los hechos habían sucedido en varias ocasiones 

siendo la última vez tres meses anteriores a la denuncia. La 
víctima dentro de su relato indicó que su padre, sin su 
consentimiento y bajo intimidaciones, la desnudaba y 
tocaba su área genital con sus manos y con su órgano 
genital y también la obligaba a que ella le realizara 
tocamientos de tipo sexual a él, sin que ella pudiera 
indicar con claridad si había existido o no acceso carnal, 
sin poder establecerse con exactitud si el delito cometido 
en contra de su indemnidad sexual  se trataba de violación 
o agresión sexual. 

Peritaje de Clínica Forense y Psicología Forense 
realizado durante las primeras veinticuatro horas 
de presentación de la denuncia penal

Se continuó con el  reconocimiento médico legal y el 
peritaje psicológico forense por parte de peritos del 
INACIF en las clínicas del INACIF que se encuentran dentro 
del MAINA, en donde la agraviada brindó, a cada uno de 
los peritos, un relato de los hechos de índole sexual de los 
que fue víctima, que son congruentes con lo declarado en 
la denuncia, y quienes emiten posteriormente el 
dictamen pericial. 

En el caso de la evaluación médico legal, se dictaminó que 
la agraviada presentaba himen íntegro al momento de la 
evaluación, sin presencia de himen complaciente el cual 
se caracteriza por poder ser distendido sin dañarse 
durante una penetración, sin dejar lesiones atribuibles a 
un acto sexual; tampoco presentaba lesiones al nivel del 
ano ni antiguas ni recientes. Con relación a las 
conclusiones brindadas por el médico forense, es 
importante resaltar que al tener conocimiento de que no 
existía des�oración y/o pérdida de la membrana himeneal 
en el área genital de la agraviada, la investigación se 
dirigiría a establecer y probar la comisión del delito de 
agresión sexual el cual según el artículo 173 Bis del Código 
Penal consiste en “quién con violencia física o psicológica, 
realice actos con �nes sexuales o eróticos a otra persona, 
al agresor o a sí misma, siempre que no constituya delito 
de violación será sancionado con prisión de cinco a ocho 
años” (Decreto Número 17-73, año 1973, artículo 173 BIS. 
Reformado por el artículo 29 del Decreto del Congreso de 
la República Número 9-2009, año 2009), descartándose 
entonces la persecución penal por el delito de violación 
por no encuadrar los presupuestos en dicho tipo penal en 
atención a lo dictaminado por el médico forense y la 
información dada por la agraviada, quien probablemente 
por su inexperiencia con relación a qué conlleva el acceso 
carnal no logró expresar con claridad si había existido o no 
una penetración parte de su agresor.
 

Por otra parte, el perito del área de psicología forense del 
INACIF dictaminó que, al momento de la evaluación, la 
agraviada se encontraba en uso adecuado de sus 
facultades mentales y volitivas, que el relato descrito por 
la evaluada contaba con congruencia clínica por ser 
coherente, espontáneo y detallado, pudiendo establecer 
el relato como con�able; además, que la evaluada 
presentaba daño psicológico.

Este peritaje fue uno de los medios cientí�cos de 
investigación más importantes en el presente caso ya que 
contribuyó a demostrar la con�abilidad del relato que la 
víctima brindó en la evaluación psicológica realizada y, 
por ende, lo manifestado por ella en su declaración ante el 
MP, siendo relevante el poder establecer que las 
agresiones sexuales fueron sin su consentimiento y bajo 
intimidaciones por parte del agresor.  Este es un elemento 
importante que debe de determinarse en virtud de la 
edad de la adolescente, ya que el tipo penal requiere que 
la víctima al tener más de 14 años debe haber sufrido una 
violencia física o psicológica en su contra para que los 
actos con �nes sexuales o eróticos sean considerados 
como delito.

Aunado a las pericias realizadas, también dentro de las 
primeras veinticuatro horas de conocida la denuncia, se 
realizaron diligencias de investigación por parte de 
técnicos en investigaciones criminalísticas del MP, 
realizando ubicación, inspección ocular y documentación 
fotográ�ca del lugar de los hechos.  Asimismo por parte 
de los agentes investigadores de la División Especializada 
en Investigación Criminal (DEIC) de la Policía Nacional Civil 
se individualizó al presunto sindicado y a la agraviada, así 
como la ubicación y entrevista de posibles testigos. 

El caso se asignó a la Agencia de Delitos Sexuales de la 
Fiscalía de la Niñez y Adolescencia, en donde según el 
procedimiento se realizaron entrevistas a testigos 
referidos por la víctima, entre ellos, a una testigo a quien 
se identi�cará como A, quien indicó tener amistad con la 
agraviada y saber de los abusos sexuales en su contra, ya 
que la víctima se lo había contado, pero desconocía quién 
era el agresor;  la testigo A también indicó que la víctima le 
enviaba mensajes de texto a través de WhatsApp, 
contándole situaciones relacionadas a los abusos sexuales 
que sufría y su negativa a denunciarlos; la testigo A 
mencionó que le contó la situación a un amigo en común 
que tenía con la agraviada y que entre los tres crearon un 
grupo de chat en la red social Instagram y que la agraviada 
escribía en ese chat lo que le sucedía, sin embargo, los 
mensajes ya no estaban en su poder. 

Al entrevistar a la segunda persona, a quien se 
denominará testigo B, manifestó tener conocimiento de 
los abusos sexuales en contra de la agraviada porque la 
testigo A se lo había contado y que luego de enterarse 
comenzó a tener comunicación con la agraviada y la 
testigo A, a través de un grupo de chat de Instagram, y que 
en ese chat la agraviada les contaba sobre de los hechos 
en su contra. Además, indicó que en una ocasión la 
agraviada le escribió directamente a él por WhatsApp y 
que le expresaba ideas suicidas y también había recibido 
mensajes donde la agraviada le decía que acababa de ser 
abusada y que no denunciaba porque el agresor era su 
padre. El testigo B indicó tener aún los mensajes de texto 
de WhatsApp e Instagram; por lo que con el 
consentimiento del testigo B, se procedió a realizar 
inspección ocular de las conversaciones, luego el teléfono 
fue embalado y con la respectiva cadena de custodia 
trasladado al Laboratorio de Informática Forense del 
INACIF para la extracción de la información contenida en 
el mismo.

Peritaje de Informática Forense 

El Laboratorio de Informática Forense del INACIF realizó la 
extracción in situ de mensajes contenidos en las 
aplicaciones de WhatsApp e Instagram instaladas en el 
teléfono del testigo B, emitiendo un dictamen que 
contenía el resultado de la pericia y adjunto un sobre 
embalado que contenía un disco compacto con la 
información extraída por el perito.  Según el dictamen, se 
extrajeron mensajes de la red social de WhatsApp 
instalada en el celular propiedad del testigo B, y los 
mensajes encontrados correspondían a los enviados por 
la víctima al  testigo B, con las fechas indicadas y  con  la 
identi�cación de los números telefónicos relacionados. 
Asimismo, se obtuvieron mensajes extraídos de la 
aplicación de Instagram, los cuales según hipótesis de la 
�scalía  eran los intercambiados entre la agraviada, la 
testigo A y el testigo B.

Con relación a los mensajes extraídos de la aplicación 
WhatsApp, es oportuno mencionar lo expresado por 
Sánchez (2020), en su artículo denominado: 
“Conversaciones de la aplicación WhatsApp y ejemplos de 
su valor probatorio como evidencia digital en la 
legislación guatemalteca“, publicado en la Revista 
Cientí�ca Diálogo Forense número 2, volumen 2 del año 
2020, en el cual indica: “¿Cómo hacer para demostrar que 
una conversación es real? Existen varios factores mediante 
los cuales se puede determinar si una conversación es o 
no real, lo cual debe ser demostrado por un perito en 
informática forense (...) esto es posible a través del cifrado 

asimétrico, en donde el emisor no puede negar que envió 
un mensaje debido a que el receptor tiene registros de 
quien emitió dicho mensaje y el receptor no puede negar 
que recibió un mensaje debido a que el emisor tiene 
pruebas o registros de la recepción. Esto es denominado 
como no repudio en origen y no repudio en destino. (...) 
en consecuencia, no existe manera de repudiar o negar 
una comunicación utilizando la aplicación WhatsApp. (...) 
las conversaciones y mensajes de la aplicación WhatsApp, 
pueden ser utilizados como pruebas en un proceso 
judicial, siempre que estas sean extraídas siguiendo 
procesos adecuados o forenses, que permitan al juez 
hacerlas admisibles. En materia penal todo lo que 
constituya una prueba puede ser válida, siempre que ésta 
haya sido obtenida legalmente. Hay que tomar en cuenta 
que hacer una captura de pantalla de la conversación e 
imprimirla, para presentarla como prueba, puede que no 
sea aceptada por el juez, debido a que no se certi�ca la 
procedencia de la misma, ni se garantiza que sea una 
conversación real, generada en WhatsApp (...)” (Sánchez, 
2020, p. 34).

Además,  se solicitó autorización judicial para requerir a 
las empresas de telefonía información con relación a la 
identi�cación de los propietarios de los números de 
teléfono tanto del receptor como emisor, con el �n de 
brindar mayor certeza el origen de los mensajes de texto 
extraídos de la red social WhatsApp. 

Peritaje de Documentoscopia Forense

Dada la importancia del contenido de la carta entregada 
por la PGN al presentar la denuncia, esta fue remitida 
como indicio dubitado al Laboratorio de 
Documentoscopía del INACIF, debidamente embalada y 
con su respectiva cadena de custodia, solicitando que se 
realizara peritaje grafotécnico con el objeto de establecer 
si la grafía manuscrita contenida en el documento 
dubitado presentaba correspondencia con la grafía 
manuscrita de la agraviada. En este, el perito concluyó 
que la grafía manuscrita del indicio dubitado presentaba 
correspondencia grafonómica con la grafía manuscrita de 
las muestras escriturales. 

Dicho dictamen, era de gran importancia para la 
investigación, ya que se podía con�rmar que la víctima 
con su puño y letra había plasmado los detalles de modo, 
tiempo y lugar en que se cometieron los hechos y 
señalando a su padre como su agresor.

Es así como se concatenó toda la información, la carta 
analizada, la declaración brindada por la víctima ante la 

�scalía, la información rendida por ella ante los 
profesionales de medicina forense y psicología forense 
del INACIF al momento de evaluarla en el MAINA, así 
como con los mensajes extraídos de las aplicaciones de 
WhatsApp e Instagram.

Declaración de la agraviada en calidad de 
anticipo de prueba

Ante el Juzgado de Turno de Primera Instancia Penal de 
Veinticuatro Horas con Competencia Especí�ca para 
Conocer Delitos Cometidos en Contra de Niñas, Niños y 
Adolescentes del departamento de Guatemala se recibió 
en calidad de anticipo de prueba la declaración de la 
agraviada, quien ante juez competente y ante las demás 
partes procesales, incluido el presunto sindicado, declaró 
que los hechos de índole sexual que había denunciado 
días antes, eran mentiras, negando su declaración 
rendida por ella ante el MP así como los relatos brindados 
a los peritos que practicaron tanto el reconocimiento 
médico legal y evaluación psicológica forense, de igual 
forma los mensajes enviados por medio de las 
aplicaciones WhatsApp, Instagram y el contenido de la 
carta entregada a la PGN, manifestando además que ella 
ya no quería continuar con el proceso.

Retractación de la presunta víctima

Teniendo la negación de los hechos delictivos por parte 
de la adolescente, el caso se volvió complejo, tomando en 
consideración que el objeto de la investigación es la 
búsqueda de la verdad de acuerdo a lo establecido en el 
Código Procesal Penal en el artículo 309. Por lo que, en 
aras de la búsqueda de la verdad y dar una salida procesal 
al caso, ya fuera esta de desestimación o de seguir la 
persecución penal en contra del presunto sindicado, se 
continuó realizando diferentes diligencias de 
investigación y se entrevistaron a algunos testigos, 
quienes brindaron información que respaldaba ciertas 
circunstancias descritas por la adolescente en su 
declaración brindada antes el MP.  

Peritaje de reevalución Psicológica Forense

Al existir una negación de los hechos, era indispensable 
contar con una reevaluación psicológica forense y 
habiendo transcurrido más de un mes desde la primera 
evaluación psicológica practicada, se solicitó una 
reevaluación psicológica al INACIF remitiendo copia de 
todos los antecedentes del caso, incluidas las dos 
declaraciones brindadas por la adolescente. Se obtuvo 

En ese sentido, el peritaje psicológico forense realizado 
dentro de las primeras veinticuatro horas de presentada la 
denuncia fue fundamental y e�caz, ya que, la víctima narró 
al perito detalles de tiempo, modo, lugar, señalando a su 
padre como su agresor y que los actos sexuales en su 
contra fueron sin su consentimiento, siendo esta misma 
información la que ella brindó a la �scalía al momento de 
recibir su declaración.  Con esta información se obtiene  
indicios racionales su�cientes para creer en la existencia 
del delito y la posible participación del sindicado en los 
hechos criminales, no solo porque el perito dictaminó que 
lo relatado en la evaluación psicológica era coherente, 
espontáneo y detallado, si no que esa coherencia, 
espontaneidad y detalle se extendía a los relatos dados 
por la víctima en distintas ocasiones, como lo fue su 
declaración ante el Ministerio Público, el contenido de la 
carta y los mensajes enviados por ella a sus amigos a través 
de redes sociales.

Es importante señalar que, al igual que en el presente caso, 
muchas víctimas de delitos sexuales luego de presentada 
la denuncia tienden a retractarse, negándose a colaborar 
con la investigación. Dicho fenómeno, tal como lo señalan 
los peritos en psicología forense, sucede porque la víctima 
siente culpa por haber denunciado a su agresor, quien en 
la mayoría de casos es un familiar cercano con quien 
tienen un vínculo afectivo, así mismo la presión familiar, la 
dependencia económica que pueda existir con relación al 
agresor, el desgaste emocional que le produce el proceso, 
entre otros factores provocan que algunas víctimas se 
retracten, se rehúsen a colaborar con la investigación o 
desistan de continuar con el proceso, lo cual en este caso 
se con�rma en la reevaluación psicológica forense.

Cabe destacar que el peritaje del Laboratorio de 
Informática Forense fue esencial ya que  describía que los 
mensajes contenidos en las aplicaciones de WhatsApp e 
Instagram eran intercambiados entre la víctima y los 
testigos, también evidenciaba que dichos mensajes eran 
enviados por la víctima, además de poder con ello 
establecer la fecha en que ocurrió el último hecho y la 
incriminación del padre de la víctima.

El dictamen  del Laboratorio de Documentoscopía  
concluyó que la grafía manuscrita contenida en la carta 
que la víctima entregó a la PGN sí presentaba 
correspondencia grafonómica con la grafía manuscrita 
proporcionada por la agraviada. En ese sentido, es 
oportuno mencionar que el manuscrito presuntamente 
fue redactado en presencia de representantes de la PGN, 
lo cual en el proceso debe ser comprobado y dictaminado 
por un perito experto en la materia, pero lo importante es 
que al  contar con este  dictamen pericial se daba certeza 

de forma cientí�ca  que la grafía manuscrita contenida en 
la carta representaba los pensamientos y sentimientos de 
la víctima expresados por medio de su puño y letra. Se 
considera que el peritaje de grafotecnía es tan vinculante y 
de mucho impacto dentro de un proceso de investigación, 
ya que el tener una correspondencia grafonómica, no solo 
implica atribuir la letra a determinado individuo, si no que 
de cierta forma es adentrarse en su mente y descubrir sus 
pensamientos o sentimientos que muchas veces no son 
expresados de forma verbal como en el presente caso.
 
Por otra parte, es importante no asumir que ciertos 
indicios por sí solos prueban determinado hecho o 
circunstancia del caso y que estos pueden o deben ser 
considerados hechos notorios, por el contrario, lo 
importante dentro de la investigación es fortalecer y dar 
certeza de la obtención, valoración y explicación de los 
indicios que oportunamente serán los medios probatorios 
que contribuirán al esclarecimiento de la verdad y la 
obtención de justicia.

Por último, es importante mencionar que en muchos 
casos, como el expuesto en el presente artículo, donde 
existe una retractación o negación de hechos delictivos 
por parte de la propia víctima en audiencia de anticipo de 
prueba, es muy complicado que el juez considere la 
existencia del delito y por ende la participación del 
sindicado en su comisión, por lo que en muchos casos, 
como el presente, es muy probable obtener una falta de 
mérito como resultado de la audiencia de primera 
declaración del sindicado. En el presente caso, la Fiscalía 
de Niñez y Adolescencia pudo demostrar la existencia de 
los hechos delictivos toda vez que contaba con su�cientes 
medios de investigación y peritajes técnico cientí�cos que 
contribuyeron a que el juez considerara que existían 
indicios racionales su�cientes para creer en la existencia 
del delito y la posible participación del sindicado, 
logrando con ello que el Juzgado de Turno de Primera 
Instancia Penal de Veinticuatro Horas con Competencia 
Especí�ca para Conocer Delitos Cometidos en Contra de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Departamento de 
Guatemala dictara auto de procesamiento por el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena en contra del imputado y posteriormente la 
obtención de un auto de apertura a juicio oral y público.
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dictamen pericial de psicología forense en el cual el perito 
concluyó que en el relato brindado por la adolescente en 
dicha reevaluación  habían encontrado elementos clínicos 
de retractación, siendo este un fenómeno que se puede 
dar tomando en cuenta que por la denuncia se ve afectada 
el área familiar, siendo común que a consecuencia de la 
develación de hechos de ese tipo y debido al vínculo 
afectivo existente con el supuesto agresor, así como la 
culpa y las presiones familiares, llevaran a la evaluada a 
negar la situación.

Citación judicial de declaración del presunto 
sindicado 

La �scalía, al contar con elementos su�cientes para 
demostrar la existencia de hechos punibles y los motivos 
racionales su�cientes para creer que el presunto sindicado 
sí había cometido los agravios en contra de la adolescente, 
requirió al órgano jurisdiccional competente citación para 
que el presunto sindicado compareciera a audiencia 
judicial de primera declaración. 

Al celebrarse la audiencia de primera declaración, la 
Fiscalía de Niñez y Adolescencia del Ministerio Público 
intimó los hechos al presunto sindicado, con todas las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como su 
cali�cación jurídica provisional consistente en el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena, describiendo los elementos de convicción existentes 
en ese momento, tales como; declaración de la víctima 
ante el MP, declaraciones de testigos, individualización de 
la víctima y del presunto sindicado, documentación 
fotográ�ca del lugar de los hechos, peritajes técnicos 
cientí�cos del INACIF, informes de instituciones privadas, 
entre otros medios de investigación, por lo que luego de 
escuchar la declaración del sindicado y los argumentos 
tanto de la �scalía como de la defensa técnica, el juez, 
tomando en consideración los elementos de 
investigación, el contenido de los dictámenes periciales, y 
considerando que obraban indicios racionales su�cientes 
para creer en la existencia del delito y la posible 
participación del sindicado en los hechos imputados, 
resolvió dictar auto de procesamiento por el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena en contra del imputado, otorgando un plazo para 
que la �scalía concluyera con la investigación y presentara 
el acto conclusivo correspondiente. 

Durante el plazo de investigación otorgado por el órgano 
jurisdiccional, se continuó realizando distintas diligencias 
de investigación las cuales fueron útiles para fortalecer los 
elementos de convicción existentes, los que 
posteriormente fueron evaluados en la etapa intermedia 

del proceso penal por juez competente, quien al 
considerar la existencia de los hechos planteados por la 
�scalía y la probabilidad de que estos fueran demostrados 
en debate resolvió dictar auto de apertura a juicio oral y 
público.

Es muy común  pensar que los peritajes técnicos cientí�cos 
que tienen preeminencia en investigaciones de delitos de 
violación o agresión sexual, son los relacionados al análisis 
de indicios biológicos, los cuales incriminan en un alto 
porcentaje al agresor, sin embargo, muchas de las 
denuncias recibidas por delitos cometidos contra la 
indemnidad sexual de niñas, niños o adolescentes son por 
hechos que sucedieron semanas, meses o años anteriores 
a la denuncia, lo cual di�culta obtener medios de prueba 
que demuestren esa triangulación de 
víctima-escena-sospechoso, aunado a que este fenómeno 
criminal se caracteriza por cometerse en ausencia de 
testigos dado que se trata de un delito de soledad, en 
donde únicamente están, la víctima y su agresor, por lo 
que generalmente lo que se tiene como medio probatorio 
es el dicho de la víctima, el cual debe ser reforzado con los 
medios de investigación que den credibilidad de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que el delito 
fue cometido.

Asimismo, a través de la presentación de este caso, se 
demuestra la relevancia de los peritajes técnico cientí�cos 
aportados por el INACIF dentro de la investigación, ya que 
con el reconocimiento médico legal fue posible 
determinar con claridad el tipo penal objeto de 
persecución por parte de la �scalía, además, se pudo 
descartar aspectos tales como presencia de enfermedades 
de trasmisión sexual que pudiera tener la víctima como 
consecuencia del hecho delictivo, lo cual constituiría otro 
tipo penal.

En ese sentido también se rea�rma la importancia del 
tiempo oportuno de la declaración de la víctima que inicia 
desde el momento en que el MP tiene conocimiento de la 
comisión de un hecho criminal, ya que, en muchos casos, 
las víctimas al presentar la denuncia se encuentran en 
disposición de declarar y dar información en cuanto a los 
detalles de los hechos criminales en su contra, así como de 
colaborar y dar ese consentimiento indispensable para 
poder ser evaluadas por médicos y psicólogos del INACIF 
durante las primeras 24 horas.

Inicio del caso y presentación de la  denuncia 
penal

A través de una denuncia anónima, vía telefónica, ante la 
Procuraduría General de la Nación (PGN) se conoció el 
caso de una adolescente que fue violentada sexualmente 
y que, por temor, no denunció. La Procuraduría de la Niñez 
y la Adolescencia de la PGN realizó diligencias de 
veri�cación con el �n de esclarecer la veracidad de los 
hechos que ingresaron en la denuncia y establecer las 
acciones urgentes que coadyuvaron en el cese de la 
vulneración de los derechos de la presunta víctima; y 
realizó la constatación en su residencia, sin lograr que la 
adolescente expresara de forma verbal los hechos 
denunciados, ya que, según  informe de la PGN, ella se 
encontraba alterada psicológicamente. No obstante, la 
adolescente escribió en una hoja de papel detalles de 
tiempo, modo y lugar de los vejámenes de tipo sexual de 
los que había sido víctima, señalando a su padre como el 
agresor.  

La adolescente fue trasladada al MAINA en compañía de 
su madre.  La Fiscalía de la Niñez y Adolescencia recibió la 
denuncia penal por parte de la PGN, misma que hizo la 
entrega de la carta escrita por la adolescente donde 
describía las agresiones sexuales que sugerían tratarse del 
tipo penal de violación, el cual según el artículo 173 del 
Código Penal se describe de la siguiente manera “quien, 
con violencia física o psicológica, tenga acceso carnal vía 
vaginal, anal o bucal con otra persona, o le introduzca 
cualquier parte del cuerpo u objetos, por cualquiera de las 
vías señaladas, u obligue a otra persona a introducírselos a 
sí misma, será sancionado con pena de prisión de ocho a 
doce años” (Decreto Número 17-73, año 1973, artículo 
173. Reformado por el artículo 28 del Decreto del 
Congreso de la República Número 9-2009, año 2009), por 
lo que la denuncia se recibió preliminarmente por el 
posible delito de violación en contra de la adolescente. 

Diligencias de investigación en las primeras 
veinticuatro horas de presentación de la denuncia 
penal

En el MAINA, el auxiliar �scal de turno en 
acompañamiento del profesional de la psicología de la 
�scalía, tomó la declaración de la víctima, contando 
previamente con su consentimiento y el de la madre. La 
adolescente, al momento de declarar, narró los hechos 
delictivos y señaló que el agresor era su padre, indicando 
que los hechos habían sucedido en varias ocasiones 

siendo la última vez tres meses anteriores a la denuncia. La 
víctima dentro de su relato indicó que su padre, sin su 
consentimiento y bajo intimidaciones, la desnudaba y 
tocaba su área genital con sus manos y con su órgano 
genital y también la obligaba a que ella le realizara 
tocamientos de tipo sexual a él, sin que ella pudiera 
indicar con claridad si había existido o no acceso carnal, 
sin poder establecerse con exactitud si el delito cometido 
en contra de su indemnidad sexual  se trataba de violación 
o agresión sexual. 

Peritaje de Clínica Forense y Psicología Forense 
realizado durante las primeras veinticuatro horas 
de presentación de la denuncia penal

Se continuó con el  reconocimiento médico legal y el 
peritaje psicológico forense por parte de peritos del 
INACIF en las clínicas del INACIF que se encuentran dentro 
del MAINA, en donde la agraviada brindó, a cada uno de 
los peritos, un relato de los hechos de índole sexual de los 
que fue víctima, que son congruentes con lo declarado en 
la denuncia, y quienes emiten posteriormente el 
dictamen pericial. 

En el caso de la evaluación médico legal, se dictaminó que 
la agraviada presentaba himen íntegro al momento de la 
evaluación, sin presencia de himen complaciente el cual 
se caracteriza por poder ser distendido sin dañarse 
durante una penetración, sin dejar lesiones atribuibles a 
un acto sexual; tampoco presentaba lesiones al nivel del 
ano ni antiguas ni recientes. Con relación a las 
conclusiones brindadas por el médico forense, es 
importante resaltar que al tener conocimiento de que no 
existía des�oración y/o pérdida de la membrana himeneal 
en el área genital de la agraviada, la investigación se 
dirigiría a establecer y probar la comisión del delito de 
agresión sexual el cual según el artículo 173 Bis del Código 
Penal consiste en “quién con violencia física o psicológica, 
realice actos con �nes sexuales o eróticos a otra persona, 
al agresor o a sí misma, siempre que no constituya delito 
de violación será sancionado con prisión de cinco a ocho 
años” (Decreto Número 17-73, año 1973, artículo 173 BIS. 
Reformado por el artículo 29 del Decreto del Congreso de 
la República Número 9-2009, año 2009), descartándose 
entonces la persecución penal por el delito de violación 
por no encuadrar los presupuestos en dicho tipo penal en 
atención a lo dictaminado por el médico forense y la 
información dada por la agraviada, quien probablemente 
por su inexperiencia con relación a qué conlleva el acceso 
carnal no logró expresar con claridad si había existido o no 
una penetración parte de su agresor.
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Por otra parte, el perito del área de psicología forense del 
INACIF dictaminó que, al momento de la evaluación, la 
agraviada se encontraba en uso adecuado de sus 
facultades mentales y volitivas, que el relato descrito por 
la evaluada contaba con congruencia clínica por ser 
coherente, espontáneo y detallado, pudiendo establecer 
el relato como con�able; además, que la evaluada 
presentaba daño psicológico.

Este peritaje fue uno de los medios cientí�cos de 
investigación más importantes en el presente caso ya que 
contribuyó a demostrar la con�abilidad del relato que la 
víctima brindó en la evaluación psicológica realizada y, 
por ende, lo manifestado por ella en su declaración ante el 
MP, siendo relevante el poder establecer que las 
agresiones sexuales fueron sin su consentimiento y bajo 
intimidaciones por parte del agresor.  Este es un elemento 
importante que debe de determinarse en virtud de la 
edad de la adolescente, ya que el tipo penal requiere que 
la víctima al tener más de 14 años debe haber sufrido una 
violencia física o psicológica en su contra para que los 
actos con �nes sexuales o eróticos sean considerados 
como delito.

Aunado a las pericias realizadas, también dentro de las 
primeras veinticuatro horas de conocida la denuncia, se 
realizaron diligencias de investigación por parte de 
técnicos en investigaciones criminalísticas del MP, 
realizando ubicación, inspección ocular y documentación 
fotográ�ca del lugar de los hechos.  Asimismo por parte 
de los agentes investigadores de la División Especializada 
en Investigación Criminal (DEIC) de la Policía Nacional Civil 
se individualizó al presunto sindicado y a la agraviada, así 
como la ubicación y entrevista de posibles testigos. 

El caso se asignó a la Agencia de Delitos Sexuales de la 
Fiscalía de la Niñez y Adolescencia, en donde según el 
procedimiento se realizaron entrevistas a testigos 
referidos por la víctima, entre ellos, a una testigo a quien 
se identi�cará como A, quien indicó tener amistad con la 
agraviada y saber de los abusos sexuales en su contra, ya 
que la víctima se lo había contado, pero desconocía quién 
era el agresor;  la testigo A también indicó que la víctima le 
enviaba mensajes de texto a través de WhatsApp, 
contándole situaciones relacionadas a los abusos sexuales 
que sufría y su negativa a denunciarlos; la testigo A 
mencionó que le contó la situación a un amigo en común 
que tenía con la agraviada y que entre los tres crearon un 
grupo de chat en la red social Instagram y que la agraviada 
escribía en ese chat lo que le sucedía, sin embargo, los 
mensajes ya no estaban en su poder. 

Al entrevistar a la segunda persona, a quien se 
denominará testigo B, manifestó tener conocimiento de 
los abusos sexuales en contra de la agraviada porque la 
testigo A se lo había contado y que luego de enterarse 
comenzó a tener comunicación con la agraviada y la 
testigo A, a través de un grupo de chat de Instagram, y que 
en ese chat la agraviada les contaba sobre de los hechos 
en su contra. Además, indicó que en una ocasión la 
agraviada le escribió directamente a él por WhatsApp y 
que le expresaba ideas suicidas y también había recibido 
mensajes donde la agraviada le decía que acababa de ser 
abusada y que no denunciaba porque el agresor era su 
padre. El testigo B indicó tener aún los mensajes de texto 
de WhatsApp e Instagram; por lo que con el 
consentimiento del testigo B, se procedió a realizar 
inspección ocular de las conversaciones, luego el teléfono 
fue embalado y con la respectiva cadena de custodia 
trasladado al Laboratorio de Informática Forense del 
INACIF para la extracción de la información contenida en 
el mismo.

Peritaje de Informática Forense 

El Laboratorio de Informática Forense del INACIF realizó la 
extracción in situ de mensajes contenidos en las 
aplicaciones de WhatsApp e Instagram instaladas en el 
teléfono del testigo B, emitiendo un dictamen que 
contenía el resultado de la pericia y adjunto un sobre 
embalado que contenía un disco compacto con la 
información extraída por el perito.  Según el dictamen, se 
extrajeron mensajes de la red social de WhatsApp 
instalada en el celular propiedad del testigo B, y los 
mensajes encontrados correspondían a los enviados por 
la víctima al  testigo B, con las fechas indicadas y  con  la 
identi�cación de los números telefónicos relacionados. 
Asimismo, se obtuvieron mensajes extraídos de la 
aplicación de Instagram, los cuales según hipótesis de la 
�scalía  eran los intercambiados entre la agraviada, la 
testigo A y el testigo B.

Con relación a los mensajes extraídos de la aplicación 
WhatsApp, es oportuno mencionar lo expresado por 
Sánchez (2020), en su artículo denominado: 
“Conversaciones de la aplicación WhatsApp y ejemplos de 
su valor probatorio como evidencia digital en la 
legislación guatemalteca“, publicado en la Revista 
Cientí�ca Diálogo Forense número 2, volumen 2 del año 
2020, en el cual indica: “¿Cómo hacer para demostrar que 
una conversación es real? Existen varios factores mediante 
los cuales se puede determinar si una conversación es o 
no real, lo cual debe ser demostrado por un perito en 
informática forense (...) esto es posible a través del cifrado 

asimétrico, en donde el emisor no puede negar que envió 
un mensaje debido a que el receptor tiene registros de 
quien emitió dicho mensaje y el receptor no puede negar 
que recibió un mensaje debido a que el emisor tiene 
pruebas o registros de la recepción. Esto es denominado 
como no repudio en origen y no repudio en destino. (...) 
en consecuencia, no existe manera de repudiar o negar 
una comunicación utilizando la aplicación WhatsApp. (...) 
las conversaciones y mensajes de la aplicación WhatsApp, 
pueden ser utilizados como pruebas en un proceso 
judicial, siempre que estas sean extraídas siguiendo 
procesos adecuados o forenses, que permitan al juez 
hacerlas admisibles. En materia penal todo lo que 
constituya una prueba puede ser válida, siempre que ésta 
haya sido obtenida legalmente. Hay que tomar en cuenta 
que hacer una captura de pantalla de la conversación e 
imprimirla, para presentarla como prueba, puede que no 
sea aceptada por el juez, debido a que no se certi�ca la 
procedencia de la misma, ni se garantiza que sea una 
conversación real, generada en WhatsApp (...)” (Sánchez, 
2020, p. 34).

Además,  se solicitó autorización judicial para requerir a 
las empresas de telefonía información con relación a la 
identi�cación de los propietarios de los números de 
teléfono tanto del receptor como emisor, con el �n de 
brindar mayor certeza el origen de los mensajes de texto 
extraídos de la red social WhatsApp. 

Peritaje de Documentoscopia Forense

Dada la importancia del contenido de la carta entregada 
por la PGN al presentar la denuncia, esta fue remitida 
como indicio dubitado al Laboratorio de 
Documentoscopía del INACIF, debidamente embalada y 
con su respectiva cadena de custodia, solicitando que se 
realizara peritaje grafotécnico con el objeto de establecer 
si la grafía manuscrita contenida en el documento 
dubitado presentaba correspondencia con la grafía 
manuscrita de la agraviada. En este, el perito concluyó 
que la grafía manuscrita del indicio dubitado presentaba 
correspondencia grafonómica con la grafía manuscrita de 
las muestras escriturales. 

Dicho dictamen, era de gran importancia para la 
investigación, ya que se podía con�rmar que la víctima 
con su puño y letra había plasmado los detalles de modo, 
tiempo y lugar en que se cometieron los hechos y 
señalando a su padre como su agresor.

Es así como se concatenó toda la información, la carta 
analizada, la declaración brindada por la víctima ante la 

�scalía, la información rendida por ella ante los 
profesionales de medicina forense y psicología forense 
del INACIF al momento de evaluarla en el MAINA, así 
como con los mensajes extraídos de las aplicaciones de 
WhatsApp e Instagram.

Declaración de la agraviada en calidad de 
anticipo de prueba

Ante el Juzgado de Turno de Primera Instancia Penal de 
Veinticuatro Horas con Competencia Especí�ca para 
Conocer Delitos Cometidos en Contra de Niñas, Niños y 
Adolescentes del departamento de Guatemala se recibió 
en calidad de anticipo de prueba la declaración de la 
agraviada, quien ante juez competente y ante las demás 
partes procesales, incluido el presunto sindicado, declaró 
que los hechos de índole sexual que había denunciado 
días antes, eran mentiras, negando su declaración 
rendida por ella ante el MP así como los relatos brindados 
a los peritos que practicaron tanto el reconocimiento 
médico legal y evaluación psicológica forense, de igual 
forma los mensajes enviados por medio de las 
aplicaciones WhatsApp, Instagram y el contenido de la 
carta entregada a la PGN, manifestando además que ella 
ya no quería continuar con el proceso.

Retractación de la presunta víctima

Teniendo la negación de los hechos delictivos por parte 
de la adolescente, el caso se volvió complejo, tomando en 
consideración que el objeto de la investigación es la 
búsqueda de la verdad de acuerdo a lo establecido en el 
Código Procesal Penal en el artículo 309. Por lo que, en 
aras de la búsqueda de la verdad y dar una salida procesal 
al caso, ya fuera esta de desestimación o de seguir la 
persecución penal en contra del presunto sindicado, se 
continuó realizando diferentes diligencias de 
investigación y se entrevistaron a algunos testigos, 
quienes brindaron información que respaldaba ciertas 
circunstancias descritas por la adolescente en su 
declaración brindada antes el MP.  

Peritaje de reevalución Psicológica Forense

Al existir una negación de los hechos, era indispensable 
contar con una reevaluación psicológica forense y 
habiendo transcurrido más de un mes desde la primera 
evaluación psicológica practicada, se solicitó una 
reevaluación psicológica al INACIF remitiendo copia de 
todos los antecedentes del caso, incluidas las dos 
declaraciones brindadas por la adolescente. Se obtuvo 

En ese sentido, el peritaje psicológico forense realizado 
dentro de las primeras veinticuatro horas de presentada la 
denuncia fue fundamental y e�caz, ya que, la víctima narró 
al perito detalles de tiempo, modo, lugar, señalando a su 
padre como su agresor y que los actos sexuales en su 
contra fueron sin su consentimiento, siendo esta misma 
información la que ella brindó a la �scalía al momento de 
recibir su declaración.  Con esta información se obtiene  
indicios racionales su�cientes para creer en la existencia 
del delito y la posible participación del sindicado en los 
hechos criminales, no solo porque el perito dictaminó que 
lo relatado en la evaluación psicológica era coherente, 
espontáneo y detallado, si no que esa coherencia, 
espontaneidad y detalle se extendía a los relatos dados 
por la víctima en distintas ocasiones, como lo fue su 
declaración ante el Ministerio Público, el contenido de la 
carta y los mensajes enviados por ella a sus amigos a través 
de redes sociales.

Es importante señalar que, al igual que en el presente caso, 
muchas víctimas de delitos sexuales luego de presentada 
la denuncia tienden a retractarse, negándose a colaborar 
con la investigación. Dicho fenómeno, tal como lo señalan 
los peritos en psicología forense, sucede porque la víctima 
siente culpa por haber denunciado a su agresor, quien en 
la mayoría de casos es un familiar cercano con quien 
tienen un vínculo afectivo, así mismo la presión familiar, la 
dependencia económica que pueda existir con relación al 
agresor, el desgaste emocional que le produce el proceso, 
entre otros factores provocan que algunas víctimas se 
retracten, se rehúsen a colaborar con la investigación o 
desistan de continuar con el proceso, lo cual en este caso 
se con�rma en la reevaluación psicológica forense.

Cabe destacar que el peritaje del Laboratorio de 
Informática Forense fue esencial ya que  describía que los 
mensajes contenidos en las aplicaciones de WhatsApp e 
Instagram eran intercambiados entre la víctima y los 
testigos, también evidenciaba que dichos mensajes eran 
enviados por la víctima, además de poder con ello 
establecer la fecha en que ocurrió el último hecho y la 
incriminación del padre de la víctima.

El dictamen  del Laboratorio de Documentoscopía  
concluyó que la grafía manuscrita contenida en la carta 
que la víctima entregó a la PGN sí presentaba 
correspondencia grafonómica con la grafía manuscrita 
proporcionada por la agraviada. En ese sentido, es 
oportuno mencionar que el manuscrito presuntamente 
fue redactado en presencia de representantes de la PGN, 
lo cual en el proceso debe ser comprobado y dictaminado 
por un perito experto en la materia, pero lo importante es 
que al  contar con este  dictamen pericial se daba certeza 

de forma cientí�ca  que la grafía manuscrita contenida en 
la carta representaba los pensamientos y sentimientos de 
la víctima expresados por medio de su puño y letra. Se 
considera que el peritaje de grafotecnía es tan vinculante y 
de mucho impacto dentro de un proceso de investigación, 
ya que el tener una correspondencia grafonómica, no solo 
implica atribuir la letra a determinado individuo, si no que 
de cierta forma es adentrarse en su mente y descubrir sus 
pensamientos o sentimientos que muchas veces no son 
expresados de forma verbal como en el presente caso.
 
Por otra parte, es importante no asumir que ciertos 
indicios por sí solos prueban determinado hecho o 
circunstancia del caso y que estos pueden o deben ser 
considerados hechos notorios, por el contrario, lo 
importante dentro de la investigación es fortalecer y dar 
certeza de la obtención, valoración y explicación de los 
indicios que oportunamente serán los medios probatorios 
que contribuirán al esclarecimiento de la verdad y la 
obtención de justicia.

Por último, es importante mencionar que en muchos 
casos, como el expuesto en el presente artículo, donde 
existe una retractación o negación de hechos delictivos 
por parte de la propia víctima en audiencia de anticipo de 
prueba, es muy complicado que el juez considere la 
existencia del delito y por ende la participación del 
sindicado en su comisión, por lo que en muchos casos, 
como el presente, es muy probable obtener una falta de 
mérito como resultado de la audiencia de primera 
declaración del sindicado. En el presente caso, la Fiscalía 
de Niñez y Adolescencia pudo demostrar la existencia de 
los hechos delictivos toda vez que contaba con su�cientes 
medios de investigación y peritajes técnico cientí�cos que 
contribuyeron a que el juez considerara que existían 
indicios racionales su�cientes para creer en la existencia 
del delito y la posible participación del sindicado, 
logrando con ello que el Juzgado de Turno de Primera 
Instancia Penal de Veinticuatro Horas con Competencia 
Especí�ca para Conocer Delitos Cometidos en Contra de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Departamento de 
Guatemala dictara auto de procesamiento por el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena en contra del imputado y posteriormente la 
obtención de un auto de apertura a juicio oral y público.
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dictamen pericial de psicología forense en el cual el perito 
concluyó que en el relato brindado por la adolescente en 
dicha reevaluación  habían encontrado elementos clínicos 
de retractación, siendo este un fenómeno que se puede 
dar tomando en cuenta que por la denuncia se ve afectada 
el área familiar, siendo común que a consecuencia de la 
develación de hechos de ese tipo y debido al vínculo 
afectivo existente con el supuesto agresor, así como la 
culpa y las presiones familiares, llevaran a la evaluada a 
negar la situación.

Citación judicial de declaración del presunto 
sindicado 

La �scalía, al contar con elementos su�cientes para 
demostrar la existencia de hechos punibles y los motivos 
racionales su�cientes para creer que el presunto sindicado 
sí había cometido los agravios en contra de la adolescente, 
requirió al órgano jurisdiccional competente citación para 
que el presunto sindicado compareciera a audiencia 
judicial de primera declaración. 

Al celebrarse la audiencia de primera declaración, la 
Fiscalía de Niñez y Adolescencia del Ministerio Público 
intimó los hechos al presunto sindicado, con todas las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como su 
cali�cación jurídica provisional consistente en el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena, describiendo los elementos de convicción existentes 
en ese momento, tales como; declaración de la víctima 
ante el MP, declaraciones de testigos, individualización de 
la víctima y del presunto sindicado, documentación 
fotográ�ca del lugar de los hechos, peritajes técnicos 
cientí�cos del INACIF, informes de instituciones privadas, 
entre otros medios de investigación, por lo que luego de 
escuchar la declaración del sindicado y los argumentos 
tanto de la �scalía como de la defensa técnica, el juez, 
tomando en consideración los elementos de 
investigación, el contenido de los dictámenes periciales, y 
considerando que obraban indicios racionales su�cientes 
para creer en la existencia del delito y la posible 
participación del sindicado en los hechos imputados, 
resolvió dictar auto de procesamiento por el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena en contra del imputado, otorgando un plazo para 
que la �scalía concluyera con la investigación y presentara 
el acto conclusivo correspondiente. 

Durante el plazo de investigación otorgado por el órgano 
jurisdiccional, se continuó realizando distintas diligencias 
de investigación las cuales fueron útiles para fortalecer los 
elementos de convicción existentes, los que 
posteriormente fueron evaluados en la etapa intermedia 

del proceso penal por juez competente, quien al 
considerar la existencia de los hechos planteados por la 
�scalía y la probabilidad de que estos fueran demostrados 
en debate resolvió dictar auto de apertura a juicio oral y 
público.

Es muy común  pensar que los peritajes técnicos cientí�cos 
que tienen preeminencia en investigaciones de delitos de 
violación o agresión sexual, son los relacionados al análisis 
de indicios biológicos, los cuales incriminan en un alto 
porcentaje al agresor, sin embargo, muchas de las 
denuncias recibidas por delitos cometidos contra la 
indemnidad sexual de niñas, niños o adolescentes son por 
hechos que sucedieron semanas, meses o años anteriores 
a la denuncia, lo cual di�culta obtener medios de prueba 
que demuestren esa triangulación de 
víctima-escena-sospechoso, aunado a que este fenómeno 
criminal se caracteriza por cometerse en ausencia de 
testigos dado que se trata de un delito de soledad, en 
donde únicamente están, la víctima y su agresor, por lo 
que generalmente lo que se tiene como medio probatorio 
es el dicho de la víctima, el cual debe ser reforzado con los 
medios de investigación que den credibilidad de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que el delito 
fue cometido.

Asimismo, a través de la presentación de este caso, se 
demuestra la relevancia de los peritajes técnico cientí�cos 
aportados por el INACIF dentro de la investigación, ya que 
con el reconocimiento médico legal fue posible 
determinar con claridad el tipo penal objeto de 
persecución por parte de la �scalía, además, se pudo 
descartar aspectos tales como presencia de enfermedades 
de trasmisión sexual que pudiera tener la víctima como 
consecuencia del hecho delictivo, lo cual constituiría otro 
tipo penal.

En ese sentido también se rea�rma la importancia del 
tiempo oportuno de la declaración de la víctima que inicia 
desde el momento en que el MP tiene conocimiento de la 
comisión de un hecho criminal, ya que, en muchos casos, 
las víctimas al presentar la denuncia se encuentran en 
disposición de declarar y dar información en cuanto a los 
detalles de los hechos criminales en su contra, así como de 
colaborar y dar ese consentimiento indispensable para 
poder ser evaluadas por médicos y psicólogos del INACIF 
durante las primeras 24 horas.

Inicio del caso y presentación de la  denuncia 
penal

A través de una denuncia anónima, vía telefónica, ante la 
Procuraduría General de la Nación (PGN) se conoció el 
caso de una adolescente que fue violentada sexualmente 
y que, por temor, no denunció. La Procuraduría de la Niñez 
y la Adolescencia de la PGN realizó diligencias de 
veri�cación con el �n de esclarecer la veracidad de los 
hechos que ingresaron en la denuncia y establecer las 
acciones urgentes que coadyuvaron en el cese de la 
vulneración de los derechos de la presunta víctima; y 
realizó la constatación en su residencia, sin lograr que la 
adolescente expresara de forma verbal los hechos 
denunciados, ya que, según  informe de la PGN, ella se 
encontraba alterada psicológicamente. No obstante, la 
adolescente escribió en una hoja de papel detalles de 
tiempo, modo y lugar de los vejámenes de tipo sexual de 
los que había sido víctima, señalando a su padre como el 
agresor.  

La adolescente fue trasladada al MAINA en compañía de 
su madre.  La Fiscalía de la Niñez y Adolescencia recibió la 
denuncia penal por parte de la PGN, misma que hizo la 
entrega de la carta escrita por la adolescente donde 
describía las agresiones sexuales que sugerían tratarse del 
tipo penal de violación, el cual según el artículo 173 del 
Código Penal se describe de la siguiente manera “quien, 
con violencia física o psicológica, tenga acceso carnal vía 
vaginal, anal o bucal con otra persona, o le introduzca 
cualquier parte del cuerpo u objetos, por cualquiera de las 
vías señaladas, u obligue a otra persona a introducírselos a 
sí misma, será sancionado con pena de prisión de ocho a 
doce años” (Decreto Número 17-73, año 1973, artículo 
173. Reformado por el artículo 28 del Decreto del 
Congreso de la República Número 9-2009, año 2009), por 
lo que la denuncia se recibió preliminarmente por el 
posible delito de violación en contra de la adolescente. 

Diligencias de investigación en las primeras 
veinticuatro horas de presentación de la denuncia 
penal

En el MAINA, el auxiliar �scal de turno en 
acompañamiento del profesional de la psicología de la 
�scalía, tomó la declaración de la víctima, contando 
previamente con su consentimiento y el de la madre. La 
adolescente, al momento de declarar, narró los hechos 
delictivos y señaló que el agresor era su padre, indicando 
que los hechos habían sucedido en varias ocasiones 

siendo la última vez tres meses anteriores a la denuncia. La 
víctima dentro de su relato indicó que su padre, sin su 
consentimiento y bajo intimidaciones, la desnudaba y 
tocaba su área genital con sus manos y con su órgano 
genital y también la obligaba a que ella le realizara 
tocamientos de tipo sexual a él, sin que ella pudiera 
indicar con claridad si había existido o no acceso carnal, 
sin poder establecerse con exactitud si el delito cometido 
en contra de su indemnidad sexual  se trataba de violación 
o agresión sexual. 

Peritaje de Clínica Forense y Psicología Forense 
realizado durante las primeras veinticuatro horas 
de presentación de la denuncia penal

Se continuó con el  reconocimiento médico legal y el 
peritaje psicológico forense por parte de peritos del 
INACIF en las clínicas del INACIF que se encuentran dentro 
del MAINA, en donde la agraviada brindó, a cada uno de 
los peritos, un relato de los hechos de índole sexual de los 
que fue víctima, que son congruentes con lo declarado en 
la denuncia, y quienes emiten posteriormente el 
dictamen pericial. 

En el caso de la evaluación médico legal, se dictaminó que 
la agraviada presentaba himen íntegro al momento de la 
evaluación, sin presencia de himen complaciente el cual 
se caracteriza por poder ser distendido sin dañarse 
durante una penetración, sin dejar lesiones atribuibles a 
un acto sexual; tampoco presentaba lesiones al nivel del 
ano ni antiguas ni recientes. Con relación a las 
conclusiones brindadas por el médico forense, es 
importante resaltar que al tener conocimiento de que no 
existía des�oración y/o pérdida de la membrana himeneal 
en el área genital de la agraviada, la investigación se 
dirigiría a establecer y probar la comisión del delito de 
agresión sexual el cual según el artículo 173 Bis del Código 
Penal consiste en “quién con violencia física o psicológica, 
realice actos con �nes sexuales o eróticos a otra persona, 
al agresor o a sí misma, siempre que no constituya delito 
de violación será sancionado con prisión de cinco a ocho 
años” (Decreto Número 17-73, año 1973, artículo 173 BIS. 
Reformado por el artículo 29 del Decreto del Congreso de 
la República Número 9-2009, año 2009), descartándose 
entonces la persecución penal por el delito de violación 
por no encuadrar los presupuestos en dicho tipo penal en 
atención a lo dictaminado por el médico forense y la 
información dada por la agraviada, quien probablemente 
por su inexperiencia con relación a qué conlleva el acceso 
carnal no logró expresar con claridad si había existido o no 
una penetración parte de su agresor.
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Por otra parte, el perito del área de psicología forense del 
INACIF dictaminó que, al momento de la evaluación, la 
agraviada se encontraba en uso adecuado de sus 
facultades mentales y volitivas, que el relato descrito por 
la evaluada contaba con congruencia clínica por ser 
coherente, espontáneo y detallado, pudiendo establecer 
el relato como con�able; además, que la evaluada 
presentaba daño psicológico.

Este peritaje fue uno de los medios cientí�cos de 
investigación más importantes en el presente caso ya que 
contribuyó a demostrar la con�abilidad del relato que la 
víctima brindó en la evaluación psicológica realizada y, 
por ende, lo manifestado por ella en su declaración ante el 
MP, siendo relevante el poder establecer que las 
agresiones sexuales fueron sin su consentimiento y bajo 
intimidaciones por parte del agresor.  Este es un elemento 
importante que debe de determinarse en virtud de la 
edad de la adolescente, ya que el tipo penal requiere que 
la víctima al tener más de 14 años debe haber sufrido una 
violencia física o psicológica en su contra para que los 
actos con �nes sexuales o eróticos sean considerados 
como delito.

Aunado a las pericias realizadas, también dentro de las 
primeras veinticuatro horas de conocida la denuncia, se 
realizaron diligencias de investigación por parte de 
técnicos en investigaciones criminalísticas del MP, 
realizando ubicación, inspección ocular y documentación 
fotográ�ca del lugar de los hechos.  Asimismo por parte 
de los agentes investigadores de la División Especializada 
en Investigación Criminal (DEIC) de la Policía Nacional Civil 
se individualizó al presunto sindicado y a la agraviada, así 
como la ubicación y entrevista de posibles testigos. 

El caso se asignó a la Agencia de Delitos Sexuales de la 
Fiscalía de la Niñez y Adolescencia, en donde según el 
procedimiento se realizaron entrevistas a testigos 
referidos por la víctima, entre ellos, a una testigo a quien 
se identi�cará como A, quien indicó tener amistad con la 
agraviada y saber de los abusos sexuales en su contra, ya 
que la víctima se lo había contado, pero desconocía quién 
era el agresor;  la testigo A también indicó que la víctima le 
enviaba mensajes de texto a través de WhatsApp, 
contándole situaciones relacionadas a los abusos sexuales 
que sufría y su negativa a denunciarlos; la testigo A 
mencionó que le contó la situación a un amigo en común 
que tenía con la agraviada y que entre los tres crearon un 
grupo de chat en la red social Instagram y que la agraviada 
escribía en ese chat lo que le sucedía, sin embargo, los 
mensajes ya no estaban en su poder. 

Al entrevistar a la segunda persona, a quien se 
denominará testigo B, manifestó tener conocimiento de 
los abusos sexuales en contra de la agraviada porque la 
testigo A se lo había contado y que luego de enterarse 
comenzó a tener comunicación con la agraviada y la 
testigo A, a través de un grupo de chat de Instagram, y que 
en ese chat la agraviada les contaba sobre de los hechos 
en su contra. Además, indicó que en una ocasión la 
agraviada le escribió directamente a él por WhatsApp y 
que le expresaba ideas suicidas y también había recibido 
mensajes donde la agraviada le decía que acababa de ser 
abusada y que no denunciaba porque el agresor era su 
padre. El testigo B indicó tener aún los mensajes de texto 
de WhatsApp e Instagram; por lo que con el 
consentimiento del testigo B, se procedió a realizar 
inspección ocular de las conversaciones, luego el teléfono 
fue embalado y con la respectiva cadena de custodia 
trasladado al Laboratorio de Informática Forense del 
INACIF para la extracción de la información contenida en 
el mismo.

Peritaje de Informática Forense 

El Laboratorio de Informática Forense del INACIF realizó la 
extracción in situ de mensajes contenidos en las 
aplicaciones de WhatsApp e Instagram instaladas en el 
teléfono del testigo B, emitiendo un dictamen que 
contenía el resultado de la pericia y adjunto un sobre 
embalado que contenía un disco compacto con la 
información extraída por el perito.  Según el dictamen, se 
extrajeron mensajes de la red social de WhatsApp 
instalada en el celular propiedad del testigo B, y los 
mensajes encontrados correspondían a los enviados por 
la víctima al  testigo B, con las fechas indicadas y  con  la 
identi�cación de los números telefónicos relacionados. 
Asimismo, se obtuvieron mensajes extraídos de la 
aplicación de Instagram, los cuales según hipótesis de la 
�scalía  eran los intercambiados entre la agraviada, la 
testigo A y el testigo B.

Con relación a los mensajes extraídos de la aplicación 
WhatsApp, es oportuno mencionar lo expresado por 
Sánchez (2020), en su artículo denominado: 
“Conversaciones de la aplicación WhatsApp y ejemplos de 
su valor probatorio como evidencia digital en la 
legislación guatemalteca“, publicado en la Revista 
Cientí�ca Diálogo Forense número 2, volumen 2 del año 
2020, en el cual indica: “¿Cómo hacer para demostrar que 
una conversación es real? Existen varios factores mediante 
los cuales se puede determinar si una conversación es o 
no real, lo cual debe ser demostrado por un perito en 
informática forense (...) esto es posible a través del cifrado 

asimétrico, en donde el emisor no puede negar que envió 
un mensaje debido a que el receptor tiene registros de 
quien emitió dicho mensaje y el receptor no puede negar 
que recibió un mensaje debido a que el emisor tiene 
pruebas o registros de la recepción. Esto es denominado 
como no repudio en origen y no repudio en destino. (...) 
en consecuencia, no existe manera de repudiar o negar 
una comunicación utilizando la aplicación WhatsApp. (...) 
las conversaciones y mensajes de la aplicación WhatsApp, 
pueden ser utilizados como pruebas en un proceso 
judicial, siempre que estas sean extraídas siguiendo 
procesos adecuados o forenses, que permitan al juez 
hacerlas admisibles. En materia penal todo lo que 
constituya una prueba puede ser válida, siempre que ésta 
haya sido obtenida legalmente. Hay que tomar en cuenta 
que hacer una captura de pantalla de la conversación e 
imprimirla, para presentarla como prueba, puede que no 
sea aceptada por el juez, debido a que no se certi�ca la 
procedencia de la misma, ni se garantiza que sea una 
conversación real, generada en WhatsApp (...)” (Sánchez, 
2020, p. 34).

Además,  se solicitó autorización judicial para requerir a 
las empresas de telefonía información con relación a la 
identi�cación de los propietarios de los números de 
teléfono tanto del receptor como emisor, con el �n de 
brindar mayor certeza el origen de los mensajes de texto 
extraídos de la red social WhatsApp. 

Peritaje de Documentoscopia Forense

Dada la importancia del contenido de la carta entregada 
por la PGN al presentar la denuncia, esta fue remitida 
como indicio dubitado al Laboratorio de 
Documentoscopía del INACIF, debidamente embalada y 
con su respectiva cadena de custodia, solicitando que se 
realizara peritaje grafotécnico con el objeto de establecer 
si la grafía manuscrita contenida en el documento 
dubitado presentaba correspondencia con la grafía 
manuscrita de la agraviada. En este, el perito concluyó 
que la grafía manuscrita del indicio dubitado presentaba 
correspondencia grafonómica con la grafía manuscrita de 
las muestras escriturales. 

Dicho dictamen, era de gran importancia para la 
investigación, ya que se podía con�rmar que la víctima 
con su puño y letra había plasmado los detalles de modo, 
tiempo y lugar en que se cometieron los hechos y 
señalando a su padre como su agresor.

Es así como se concatenó toda la información, la carta 
analizada, la declaración brindada por la víctima ante la 

�scalía, la información rendida por ella ante los 
profesionales de medicina forense y psicología forense 
del INACIF al momento de evaluarla en el MAINA, así 
como con los mensajes extraídos de las aplicaciones de 
WhatsApp e Instagram.

Declaración de la agraviada en calidad de 
anticipo de prueba

Ante el Juzgado de Turno de Primera Instancia Penal de 
Veinticuatro Horas con Competencia Especí�ca para 
Conocer Delitos Cometidos en Contra de Niñas, Niños y 
Adolescentes del departamento de Guatemala se recibió 
en calidad de anticipo de prueba la declaración de la 
agraviada, quien ante juez competente y ante las demás 
partes procesales, incluido el presunto sindicado, declaró 
que los hechos de índole sexual que había denunciado 
días antes, eran mentiras, negando su declaración 
rendida por ella ante el MP así como los relatos brindados 
a los peritos que practicaron tanto el reconocimiento 
médico legal y evaluación psicológica forense, de igual 
forma los mensajes enviados por medio de las 
aplicaciones WhatsApp, Instagram y el contenido de la 
carta entregada a la PGN, manifestando además que ella 
ya no quería continuar con el proceso.

Retractación de la presunta víctima

Teniendo la negación de los hechos delictivos por parte 
de la adolescente, el caso se volvió complejo, tomando en 
consideración que el objeto de la investigación es la 
búsqueda de la verdad de acuerdo a lo establecido en el 
Código Procesal Penal en el artículo 309. Por lo que, en 
aras de la búsqueda de la verdad y dar una salida procesal 
al caso, ya fuera esta de desestimación o de seguir la 
persecución penal en contra del presunto sindicado, se 
continuó realizando diferentes diligencias de 
investigación y se entrevistaron a algunos testigos, 
quienes brindaron información que respaldaba ciertas 
circunstancias descritas por la adolescente en su 
declaración brindada antes el MP.  

Peritaje de reevalución Psicológica Forense

Al existir una negación de los hechos, era indispensable 
contar con una reevaluación psicológica forense y 
habiendo transcurrido más de un mes desde la primera 
evaluación psicológica practicada, se solicitó una 
reevaluación psicológica al INACIF remitiendo copia de 
todos los antecedentes del caso, incluidas las dos 
declaraciones brindadas por la adolescente. Se obtuvo 

En ese sentido, el peritaje psicológico forense realizado 
dentro de las primeras veinticuatro horas de presentada la 
denuncia fue fundamental y e�caz, ya que, la víctima narró 
al perito detalles de tiempo, modo, lugar, señalando a su 
padre como su agresor y que los actos sexuales en su 
contra fueron sin su consentimiento, siendo esta misma 
información la que ella brindó a la �scalía al momento de 
recibir su declaración.  Con esta información se obtiene  
indicios racionales su�cientes para creer en la existencia 
del delito y la posible participación del sindicado en los 
hechos criminales, no solo porque el perito dictaminó que 
lo relatado en la evaluación psicológica era coherente, 
espontáneo y detallado, si no que esa coherencia, 
espontaneidad y detalle se extendía a los relatos dados 
por la víctima en distintas ocasiones, como lo fue su 
declaración ante el Ministerio Público, el contenido de la 
carta y los mensajes enviados por ella a sus amigos a través 
de redes sociales.

Es importante señalar que, al igual que en el presente caso, 
muchas víctimas de delitos sexuales luego de presentada 
la denuncia tienden a retractarse, negándose a colaborar 
con la investigación. Dicho fenómeno, tal como lo señalan 
los peritos en psicología forense, sucede porque la víctima 
siente culpa por haber denunciado a su agresor, quien en 
la mayoría de casos es un familiar cercano con quien 
tienen un vínculo afectivo, así mismo la presión familiar, la 
dependencia económica que pueda existir con relación al 
agresor, el desgaste emocional que le produce el proceso, 
entre otros factores provocan que algunas víctimas se 
retracten, se rehúsen a colaborar con la investigación o 
desistan de continuar con el proceso, lo cual en este caso 
se con�rma en la reevaluación psicológica forense.

Cabe destacar que el peritaje del Laboratorio de 
Informática Forense fue esencial ya que  describía que los 
mensajes contenidos en las aplicaciones de WhatsApp e 
Instagram eran intercambiados entre la víctima y los 
testigos, también evidenciaba que dichos mensajes eran 
enviados por la víctima, además de poder con ello 
establecer la fecha en que ocurrió el último hecho y la 
incriminación del padre de la víctima.

El dictamen  del Laboratorio de Documentoscopía  
concluyó que la grafía manuscrita contenida en la carta 
que la víctima entregó a la PGN sí presentaba 
correspondencia grafonómica con la grafía manuscrita 
proporcionada por la agraviada. En ese sentido, es 
oportuno mencionar que el manuscrito presuntamente 
fue redactado en presencia de representantes de la PGN, 
lo cual en el proceso debe ser comprobado y dictaminado 
por un perito experto en la materia, pero lo importante es 
que al  contar con este  dictamen pericial se daba certeza 

de forma cientí�ca  que la grafía manuscrita contenida en 
la carta representaba los pensamientos y sentimientos de 
la víctima expresados por medio de su puño y letra. Se 
considera que el peritaje de grafotecnía es tan vinculante y 
de mucho impacto dentro de un proceso de investigación, 
ya que el tener una correspondencia grafonómica, no solo 
implica atribuir la letra a determinado individuo, si no que 
de cierta forma es adentrarse en su mente y descubrir sus 
pensamientos o sentimientos que muchas veces no son 
expresados de forma verbal como en el presente caso.
 
Por otra parte, es importante no asumir que ciertos 
indicios por sí solos prueban determinado hecho o 
circunstancia del caso y que estos pueden o deben ser 
considerados hechos notorios, por el contrario, lo 
importante dentro de la investigación es fortalecer y dar 
certeza de la obtención, valoración y explicación de los 
indicios que oportunamente serán los medios probatorios 
que contribuirán al esclarecimiento de la verdad y la 
obtención de justicia.

Por último, es importante mencionar que en muchos 
casos, como el expuesto en el presente artículo, donde 
existe una retractación o negación de hechos delictivos 
por parte de la propia víctima en audiencia de anticipo de 
prueba, es muy complicado que el juez considere la 
existencia del delito y por ende la participación del 
sindicado en su comisión, por lo que en muchos casos, 
como el presente, es muy probable obtener una falta de 
mérito como resultado de la audiencia de primera 
declaración del sindicado. En el presente caso, la Fiscalía 
de Niñez y Adolescencia pudo demostrar la existencia de 
los hechos delictivos toda vez que contaba con su�cientes 
medios de investigación y peritajes técnico cientí�cos que 
contribuyeron a que el juez considerara que existían 
indicios racionales su�cientes para creer en la existencia 
del delito y la posible participación del sindicado, 
logrando con ello que el Juzgado de Turno de Primera 
Instancia Penal de Veinticuatro Horas con Competencia 
Especí�ca para Conocer Delitos Cometidos en Contra de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Departamento de 
Guatemala dictara auto de procesamiento por el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena en contra del imputado y posteriormente la 
obtención de un auto de apertura a juicio oral y público.
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dictamen pericial de psicología forense en el cual el perito 
concluyó que en el relato brindado por la adolescente en 
dicha reevaluación  habían encontrado elementos clínicos 
de retractación, siendo este un fenómeno que se puede 
dar tomando en cuenta que por la denuncia se ve afectada 
el área familiar, siendo común que a consecuencia de la 
develación de hechos de ese tipo y debido al vínculo 
afectivo existente con el supuesto agresor, así como la 
culpa y las presiones familiares, llevaran a la evaluada a 
negar la situación.

Citación judicial de declaración del presunto 
sindicado 

La �scalía, al contar con elementos su�cientes para 
demostrar la existencia de hechos punibles y los motivos 
racionales su�cientes para creer que el presunto sindicado 
sí había cometido los agravios en contra de la adolescente, 
requirió al órgano jurisdiccional competente citación para 
que el presunto sindicado compareciera a audiencia 
judicial de primera declaración. 

Al celebrarse la audiencia de primera declaración, la 
Fiscalía de Niñez y Adolescencia del Ministerio Público 
intimó los hechos al presunto sindicado, con todas las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como su 
cali�cación jurídica provisional consistente en el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena, describiendo los elementos de convicción existentes 
en ese momento, tales como; declaración de la víctima 
ante el MP, declaraciones de testigos, individualización de 
la víctima y del presunto sindicado, documentación 
fotográ�ca del lugar de los hechos, peritajes técnicos 
cientí�cos del INACIF, informes de instituciones privadas, 
entre otros medios de investigación, por lo que luego de 
escuchar la declaración del sindicado y los argumentos 
tanto de la �scalía como de la defensa técnica, el juez, 
tomando en consideración los elementos de 
investigación, el contenido de los dictámenes periciales, y 
considerando que obraban indicios racionales su�cientes 
para creer en la existencia del delito y la posible 
participación del sindicado en los hechos imputados, 
resolvió dictar auto de procesamiento por el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena en contra del imputado, otorgando un plazo para 
que la �scalía concluyera con la investigación y presentara 
el acto conclusivo correspondiente. 

Durante el plazo de investigación otorgado por el órgano 
jurisdiccional, se continuó realizando distintas diligencias 
de investigación las cuales fueron útiles para fortalecer los 
elementos de convicción existentes, los que 
posteriormente fueron evaluados en la etapa intermedia 

del proceso penal por juez competente, quien al 
considerar la existencia de los hechos planteados por la 
�scalía y la probabilidad de que estos fueran demostrados 
en debate resolvió dictar auto de apertura a juicio oral y 
público.

Es muy común  pensar que los peritajes técnicos cientí�cos 
que tienen preeminencia en investigaciones de delitos de 
violación o agresión sexual, son los relacionados al análisis 
de indicios biológicos, los cuales incriminan en un alto 
porcentaje al agresor, sin embargo, muchas de las 
denuncias recibidas por delitos cometidos contra la 
indemnidad sexual de niñas, niños o adolescentes son por 
hechos que sucedieron semanas, meses o años anteriores 
a la denuncia, lo cual di�culta obtener medios de prueba 
que demuestren esa triangulación de 
víctima-escena-sospechoso, aunado a que este fenómeno 
criminal se caracteriza por cometerse en ausencia de 
testigos dado que se trata de un delito de soledad, en 
donde únicamente están, la víctima y su agresor, por lo 
que generalmente lo que se tiene como medio probatorio 
es el dicho de la víctima, el cual debe ser reforzado con los 
medios de investigación que den credibilidad de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que el delito 
fue cometido.

Asimismo, a través de la presentación de este caso, se 
demuestra la relevancia de los peritajes técnico cientí�cos 
aportados por el INACIF dentro de la investigación, ya que 
con el reconocimiento médico legal fue posible 
determinar con claridad el tipo penal objeto de 
persecución por parte de la �scalía, además, se pudo 
descartar aspectos tales como presencia de enfermedades 
de trasmisión sexual que pudiera tener la víctima como 
consecuencia del hecho delictivo, lo cual constituiría otro 
tipo penal.

En ese sentido también se rea�rma la importancia del 
tiempo oportuno de la declaración de la víctima que inicia 
desde el momento en que el MP tiene conocimiento de la 
comisión de un hecho criminal, ya que, en muchos casos, 
las víctimas al presentar la denuncia se encuentran en 
disposición de declarar y dar información en cuanto a los 
detalles de los hechos criminales en su contra, así como de 
colaborar y dar ese consentimiento indispensable para 
poder ser evaluadas por médicos y psicólogos del INACIF 
durante las primeras 24 horas.

Inicio del caso y presentación de la  denuncia 
penal

A través de una denuncia anónima, vía telefónica, ante la 
Procuraduría General de la Nación (PGN) se conoció el 
caso de una adolescente que fue violentada sexualmente 
y que, por temor, no denunció. La Procuraduría de la Niñez 
y la Adolescencia de la PGN realizó diligencias de 
veri�cación con el �n de esclarecer la veracidad de los 
hechos que ingresaron en la denuncia y establecer las 
acciones urgentes que coadyuvaron en el cese de la 
vulneración de los derechos de la presunta víctima; y 
realizó la constatación en su residencia, sin lograr que la 
adolescente expresara de forma verbal los hechos 
denunciados, ya que, según  informe de la PGN, ella se 
encontraba alterada psicológicamente. No obstante, la 
adolescente escribió en una hoja de papel detalles de 
tiempo, modo y lugar de los vejámenes de tipo sexual de 
los que había sido víctima, señalando a su padre como el 
agresor.  

La adolescente fue trasladada al MAINA en compañía de 
su madre.  La Fiscalía de la Niñez y Adolescencia recibió la 
denuncia penal por parte de la PGN, misma que hizo la 
entrega de la carta escrita por la adolescente donde 
describía las agresiones sexuales que sugerían tratarse del 
tipo penal de violación, el cual según el artículo 173 del 
Código Penal se describe de la siguiente manera “quien, 
con violencia física o psicológica, tenga acceso carnal vía 
vaginal, anal o bucal con otra persona, o le introduzca 
cualquier parte del cuerpo u objetos, por cualquiera de las 
vías señaladas, u obligue a otra persona a introducírselos a 
sí misma, será sancionado con pena de prisión de ocho a 
doce años” (Decreto Número 17-73, año 1973, artículo 
173. Reformado por el artículo 28 del Decreto del 
Congreso de la República Número 9-2009, año 2009), por 
lo que la denuncia se recibió preliminarmente por el 
posible delito de violación en contra de la adolescente. 

Diligencias de investigación en las primeras 
veinticuatro horas de presentación de la denuncia 
penal

En el MAINA, el auxiliar �scal de turno en 
acompañamiento del profesional de la psicología de la 
�scalía, tomó la declaración de la víctima, contando 
previamente con su consentimiento y el de la madre. La 
adolescente, al momento de declarar, narró los hechos 
delictivos y señaló que el agresor era su padre, indicando 
que los hechos habían sucedido en varias ocasiones 

siendo la última vez tres meses anteriores a la denuncia. La 
víctima dentro de su relato indicó que su padre, sin su 
consentimiento y bajo intimidaciones, la desnudaba y 
tocaba su área genital con sus manos y con su órgano 
genital y también la obligaba a que ella le realizara 
tocamientos de tipo sexual a él, sin que ella pudiera 
indicar con claridad si había existido o no acceso carnal, 
sin poder establecerse con exactitud si el delito cometido 
en contra de su indemnidad sexual  se trataba de violación 
o agresión sexual. 

Peritaje de Clínica Forense y Psicología Forense 
realizado durante las primeras veinticuatro horas 
de presentación de la denuncia penal

Se continuó con el  reconocimiento médico legal y el 
peritaje psicológico forense por parte de peritos del 
INACIF en las clínicas del INACIF que se encuentran dentro 
del MAINA, en donde la agraviada brindó, a cada uno de 
los peritos, un relato de los hechos de índole sexual de los 
que fue víctima, que son congruentes con lo declarado en 
la denuncia, y quienes emiten posteriormente el 
dictamen pericial. 

En el caso de la evaluación médico legal, se dictaminó que 
la agraviada presentaba himen íntegro al momento de la 
evaluación, sin presencia de himen complaciente el cual 
se caracteriza por poder ser distendido sin dañarse 
durante una penetración, sin dejar lesiones atribuibles a 
un acto sexual; tampoco presentaba lesiones al nivel del 
ano ni antiguas ni recientes. Con relación a las 
conclusiones brindadas por el médico forense, es 
importante resaltar que al tener conocimiento de que no 
existía des�oración y/o pérdida de la membrana himeneal 
en el área genital de la agraviada, la investigación se 
dirigiría a establecer y probar la comisión del delito de 
agresión sexual el cual según el artículo 173 Bis del Código 
Penal consiste en “quién con violencia física o psicológica, 
realice actos con �nes sexuales o eróticos a otra persona, 
al agresor o a sí misma, siempre que no constituya delito 
de violación será sancionado con prisión de cinco a ocho 
años” (Decreto Número 17-73, año 1973, artículo 173 BIS. 
Reformado por el artículo 29 del Decreto del Congreso de 
la República Número 9-2009, año 2009), descartándose 
entonces la persecución penal por el delito de violación 
por no encuadrar los presupuestos en dicho tipo penal en 
atención a lo dictaminado por el médico forense y la 
información dada por la agraviada, quien probablemente 
por su inexperiencia con relación a qué conlleva el acceso 
carnal no logró expresar con claridad si había existido o no 
una penetración parte de su agresor.
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Por otra parte, el perito del área de psicología forense del 
INACIF dictaminó que, al momento de la evaluación, la 
agraviada se encontraba en uso adecuado de sus 
facultades mentales y volitivas, que el relato descrito por 
la evaluada contaba con congruencia clínica por ser 
coherente, espontáneo y detallado, pudiendo establecer 
el relato como con�able; además, que la evaluada 
presentaba daño psicológico.

Este peritaje fue uno de los medios cientí�cos de 
investigación más importantes en el presente caso ya que 
contribuyó a demostrar la con�abilidad del relato que la 
víctima brindó en la evaluación psicológica realizada y, 
por ende, lo manifestado por ella en su declaración ante el 
MP, siendo relevante el poder establecer que las 
agresiones sexuales fueron sin su consentimiento y bajo 
intimidaciones por parte del agresor.  Este es un elemento 
importante que debe de determinarse en virtud de la 
edad de la adolescente, ya que el tipo penal requiere que 
la víctima al tener más de 14 años debe haber sufrido una 
violencia física o psicológica en su contra para que los 
actos con �nes sexuales o eróticos sean considerados 
como delito.

Aunado a las pericias realizadas, también dentro de las 
primeras veinticuatro horas de conocida la denuncia, se 
realizaron diligencias de investigación por parte de 
técnicos en investigaciones criminalísticas del MP, 
realizando ubicación, inspección ocular y documentación 
fotográ�ca del lugar de los hechos.  Asimismo por parte 
de los agentes investigadores de la División Especializada 
en Investigación Criminal (DEIC) de la Policía Nacional Civil 
se individualizó al presunto sindicado y a la agraviada, así 
como la ubicación y entrevista de posibles testigos. 

El caso se asignó a la Agencia de Delitos Sexuales de la 
Fiscalía de la Niñez y Adolescencia, en donde según el 
procedimiento se realizaron entrevistas a testigos 
referidos por la víctima, entre ellos, a una testigo a quien 
se identi�cará como A, quien indicó tener amistad con la 
agraviada y saber de los abusos sexuales en su contra, ya 
que la víctima se lo había contado, pero desconocía quién 
era el agresor;  la testigo A también indicó que la víctima le 
enviaba mensajes de texto a través de WhatsApp, 
contándole situaciones relacionadas a los abusos sexuales 
que sufría y su negativa a denunciarlos; la testigo A 
mencionó que le contó la situación a un amigo en común 
que tenía con la agraviada y que entre los tres crearon un 
grupo de chat en la red social Instagram y que la agraviada 
escribía en ese chat lo que le sucedía, sin embargo, los 
mensajes ya no estaban en su poder. 

Al entrevistar a la segunda persona, a quien se 
denominará testigo B, manifestó tener conocimiento de 
los abusos sexuales en contra de la agraviada porque la 
testigo A se lo había contado y que luego de enterarse 
comenzó a tener comunicación con la agraviada y la 
testigo A, a través de un grupo de chat de Instagram, y que 
en ese chat la agraviada les contaba sobre de los hechos 
en su contra. Además, indicó que en una ocasión la 
agraviada le escribió directamente a él por WhatsApp y 
que le expresaba ideas suicidas y también había recibido 
mensajes donde la agraviada le decía que acababa de ser 
abusada y que no denunciaba porque el agresor era su 
padre. El testigo B indicó tener aún los mensajes de texto 
de WhatsApp e Instagram; por lo que con el 
consentimiento del testigo B, se procedió a realizar 
inspección ocular de las conversaciones, luego el teléfono 
fue embalado y con la respectiva cadena de custodia 
trasladado al Laboratorio de Informática Forense del 
INACIF para la extracción de la información contenida en 
el mismo.

Peritaje de Informática Forense 

El Laboratorio de Informática Forense del INACIF realizó la 
extracción in situ de mensajes contenidos en las 
aplicaciones de WhatsApp e Instagram instaladas en el 
teléfono del testigo B, emitiendo un dictamen que 
contenía el resultado de la pericia y adjunto un sobre 
embalado que contenía un disco compacto con la 
información extraída por el perito.  Según el dictamen, se 
extrajeron mensajes de la red social de WhatsApp 
instalada en el celular propiedad del testigo B, y los 
mensajes encontrados correspondían a los enviados por 
la víctima al  testigo B, con las fechas indicadas y  con  la 
identi�cación de los números telefónicos relacionados. 
Asimismo, se obtuvieron mensajes extraídos de la 
aplicación de Instagram, los cuales según hipótesis de la 
�scalía  eran los intercambiados entre la agraviada, la 
testigo A y el testigo B.

Con relación a los mensajes extraídos de la aplicación 
WhatsApp, es oportuno mencionar lo expresado por 
Sánchez (2020), en su artículo denominado: 
“Conversaciones de la aplicación WhatsApp y ejemplos de 
su valor probatorio como evidencia digital en la 
legislación guatemalteca“, publicado en la Revista 
Cientí�ca Diálogo Forense número 2, volumen 2 del año 
2020, en el cual indica: “¿Cómo hacer para demostrar que 
una conversación es real? Existen varios factores mediante 
los cuales se puede determinar si una conversación es o 
no real, lo cual debe ser demostrado por un perito en 
informática forense (...) esto es posible a través del cifrado 

asimétrico, en donde el emisor no puede negar que envió 
un mensaje debido a que el receptor tiene registros de 
quien emitió dicho mensaje y el receptor no puede negar 
que recibió un mensaje debido a que el emisor tiene 
pruebas o registros de la recepción. Esto es denominado 
como no repudio en origen y no repudio en destino. (...) 
en consecuencia, no existe manera de repudiar o negar 
una comunicación utilizando la aplicación WhatsApp. (...) 
las conversaciones y mensajes de la aplicación WhatsApp, 
pueden ser utilizados como pruebas en un proceso 
judicial, siempre que estas sean extraídas siguiendo 
procesos adecuados o forenses, que permitan al juez 
hacerlas admisibles. En materia penal todo lo que 
constituya una prueba puede ser válida, siempre que ésta 
haya sido obtenida legalmente. Hay que tomar en cuenta 
que hacer una captura de pantalla de la conversación e 
imprimirla, para presentarla como prueba, puede que no 
sea aceptada por el juez, debido a que no se certi�ca la 
procedencia de la misma, ni se garantiza que sea una 
conversación real, generada en WhatsApp (...)” (Sánchez, 
2020, p. 34).

Además,  se solicitó autorización judicial para requerir a 
las empresas de telefonía información con relación a la 
identi�cación de los propietarios de los números de 
teléfono tanto del receptor como emisor, con el �n de 
brindar mayor certeza el origen de los mensajes de texto 
extraídos de la red social WhatsApp. 

Peritaje de Documentoscopia Forense

Dada la importancia del contenido de la carta entregada 
por la PGN al presentar la denuncia, esta fue remitida 
como indicio dubitado al Laboratorio de 
Documentoscopía del INACIF, debidamente embalada y 
con su respectiva cadena de custodia, solicitando que se 
realizara peritaje grafotécnico con el objeto de establecer 
si la grafía manuscrita contenida en el documento 
dubitado presentaba correspondencia con la grafía 
manuscrita de la agraviada. En este, el perito concluyó 
que la grafía manuscrita del indicio dubitado presentaba 
correspondencia grafonómica con la grafía manuscrita de 
las muestras escriturales. 

Dicho dictamen, era de gran importancia para la 
investigación, ya que se podía con�rmar que la víctima 
con su puño y letra había plasmado los detalles de modo, 
tiempo y lugar en que se cometieron los hechos y 
señalando a su padre como su agresor.

Es así como se concatenó toda la información, la carta 
analizada, la declaración brindada por la víctima ante la 

�scalía, la información rendida por ella ante los 
profesionales de medicina forense y psicología forense 
del INACIF al momento de evaluarla en el MAINA, así 
como con los mensajes extraídos de las aplicaciones de 
WhatsApp e Instagram.

Declaración de la agraviada en calidad de 
anticipo de prueba

Ante el Juzgado de Turno de Primera Instancia Penal de 
Veinticuatro Horas con Competencia Especí�ca para 
Conocer Delitos Cometidos en Contra de Niñas, Niños y 
Adolescentes del departamento de Guatemala se recibió 
en calidad de anticipo de prueba la declaración de la 
agraviada, quien ante juez competente y ante las demás 
partes procesales, incluido el presunto sindicado, declaró 
que los hechos de índole sexual que había denunciado 
días antes, eran mentiras, negando su declaración 
rendida por ella ante el MP así como los relatos brindados 
a los peritos que practicaron tanto el reconocimiento 
médico legal y evaluación psicológica forense, de igual 
forma los mensajes enviados por medio de las 
aplicaciones WhatsApp, Instagram y el contenido de la 
carta entregada a la PGN, manifestando además que ella 
ya no quería continuar con el proceso.

Retractación de la presunta víctima

Teniendo la negación de los hechos delictivos por parte 
de la adolescente, el caso se volvió complejo, tomando en 
consideración que el objeto de la investigación es la 
búsqueda de la verdad de acuerdo a lo establecido en el 
Código Procesal Penal en el artículo 309. Por lo que, en 
aras de la búsqueda de la verdad y dar una salida procesal 
al caso, ya fuera esta de desestimación o de seguir la 
persecución penal en contra del presunto sindicado, se 
continuó realizando diferentes diligencias de 
investigación y se entrevistaron a algunos testigos, 
quienes brindaron información que respaldaba ciertas 
circunstancias descritas por la adolescente en su 
declaración brindada antes el MP.  

Peritaje de reevalución Psicológica Forense

Al existir una negación de los hechos, era indispensable 
contar con una reevaluación psicológica forense y 
habiendo transcurrido más de un mes desde la primera 
evaluación psicológica practicada, se solicitó una 
reevaluación psicológica al INACIF remitiendo copia de 
todos los antecedentes del caso, incluidas las dos 
declaraciones brindadas por la adolescente. Se obtuvo 

En ese sentido, el peritaje psicológico forense realizado 
dentro de las primeras veinticuatro horas de presentada la 
denuncia fue fundamental y e�caz, ya que, la víctima narró 
al perito detalles de tiempo, modo, lugar, señalando a su 
padre como su agresor y que los actos sexuales en su 
contra fueron sin su consentimiento, siendo esta misma 
información la que ella brindó a la �scalía al momento de 
recibir su declaración.  Con esta información se obtiene  
indicios racionales su�cientes para creer en la existencia 
del delito y la posible participación del sindicado en los 
hechos criminales, no solo porque el perito dictaminó que 
lo relatado en la evaluación psicológica era coherente, 
espontáneo y detallado, si no que esa coherencia, 
espontaneidad y detalle se extendía a los relatos dados 
por la víctima en distintas ocasiones, como lo fue su 
declaración ante el Ministerio Público, el contenido de la 
carta y los mensajes enviados por ella a sus amigos a través 
de redes sociales.

Es importante señalar que, al igual que en el presente caso, 
muchas víctimas de delitos sexuales luego de presentada 
la denuncia tienden a retractarse, negándose a colaborar 
con la investigación. Dicho fenómeno, tal como lo señalan 
los peritos en psicología forense, sucede porque la víctima 
siente culpa por haber denunciado a su agresor, quien en 
la mayoría de casos es un familiar cercano con quien 
tienen un vínculo afectivo, así mismo la presión familiar, la 
dependencia económica que pueda existir con relación al 
agresor, el desgaste emocional que le produce el proceso, 
entre otros factores provocan que algunas víctimas se 
retracten, se rehúsen a colaborar con la investigación o 
desistan de continuar con el proceso, lo cual en este caso 
se con�rma en la reevaluación psicológica forense.

Cabe destacar que el peritaje del Laboratorio de 
Informática Forense fue esencial ya que  describía que los 
mensajes contenidos en las aplicaciones de WhatsApp e 
Instagram eran intercambiados entre la víctima y los 
testigos, también evidenciaba que dichos mensajes eran 
enviados por la víctima, además de poder con ello 
establecer la fecha en que ocurrió el último hecho y la 
incriminación del padre de la víctima.

El dictamen  del Laboratorio de Documentoscopía  
concluyó que la grafía manuscrita contenida en la carta 
que la víctima entregó a la PGN sí presentaba 
correspondencia grafonómica con la grafía manuscrita 
proporcionada por la agraviada. En ese sentido, es 
oportuno mencionar que el manuscrito presuntamente 
fue redactado en presencia de representantes de la PGN, 
lo cual en el proceso debe ser comprobado y dictaminado 
por un perito experto en la materia, pero lo importante es 
que al  contar con este  dictamen pericial se daba certeza 

de forma cientí�ca  que la grafía manuscrita contenida en 
la carta representaba los pensamientos y sentimientos de 
la víctima expresados por medio de su puño y letra. Se 
considera que el peritaje de grafotecnía es tan vinculante y 
de mucho impacto dentro de un proceso de investigación, 
ya que el tener una correspondencia grafonómica, no solo 
implica atribuir la letra a determinado individuo, si no que 
de cierta forma es adentrarse en su mente y descubrir sus 
pensamientos o sentimientos que muchas veces no son 
expresados de forma verbal como en el presente caso.
 
Por otra parte, es importante no asumir que ciertos 
indicios por sí solos prueban determinado hecho o 
circunstancia del caso y que estos pueden o deben ser 
considerados hechos notorios, por el contrario, lo 
importante dentro de la investigación es fortalecer y dar 
certeza de la obtención, valoración y explicación de los 
indicios que oportunamente serán los medios probatorios 
que contribuirán al esclarecimiento de la verdad y la 
obtención de justicia.

Por último, es importante mencionar que en muchos 
casos, como el expuesto en el presente artículo, donde 
existe una retractación o negación de hechos delictivos 
por parte de la propia víctima en audiencia de anticipo de 
prueba, es muy complicado que el juez considere la 
existencia del delito y por ende la participación del 
sindicado en su comisión, por lo que en muchos casos, 
como el presente, es muy probable obtener una falta de 
mérito como resultado de la audiencia de primera 
declaración del sindicado. En el presente caso, la Fiscalía 
de Niñez y Adolescencia pudo demostrar la existencia de 
los hechos delictivos toda vez que contaba con su�cientes 
medios de investigación y peritajes técnico cientí�cos que 
contribuyeron a que el juez considerara que existían 
indicios racionales su�cientes para creer en la existencia 
del delito y la posible participación del sindicado, 
logrando con ello que el Juzgado de Turno de Primera 
Instancia Penal de Veinticuatro Horas con Competencia 
Especí�ca para Conocer Delitos Cometidos en Contra de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Departamento de 
Guatemala dictara auto de procesamiento por el delito de 
agresión sexual en concurso real con agravación de la 
pena en contra del imputado y posteriormente la 
obtención de un auto de apertura a juicio oral y público.
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